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PARTE OFICIAL.
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora ■(Q. D. G.) y 
jp augusta Real familia continúan en esta 
¿<Jrte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Visto el expediente de calificación instuid
do por el Gobernador de -esta provincia para 
Ittablecer en Madrid una sociedad anónima 
¿m el título de Compañía española de Seguros 
generales:

Vista la exposición elevada en 8 de Febre
ro último por los representantes provisionales 
de la proyectada Sociedad, solicitando que se 
aprueben los nuevos estatutos por que ha de 
{{girse, como están insertos en escritura de la 
0Í8flia fecha , en la que se altera la- denomi
nación de la -Sociedad adoptando la de JEl Fé- 

español, Compañía de Seguros reunidos, y  
«e limita el objeto social á los seguros contra 
incendios, rayos, explosiones de gas y de cal
deras de vapor; á los marítimos y de navega
ción interior, y los contratos á la gruesa ó prés- 
jamos á riesgos marítimos, y á los seguros so
bre la vida humana y rentas vitalicias en to
das sus combinaciones:

Vista la Real órden de 17 de Marzo próxi
mo pasado que aprobó los nuevos estatutos 
en los términos consignados en la citada escri
tura de 8 de Febrero último, y señaló el pía— 
zo de 30 dias para completar la suscricion de 
Jas aceiones, y qué los suscrilores hiciesen 
efectivo en la Caja social el importe del primer 
dividendo pasivo de 25 por 100  de su yalor no
minal:

Vistos los documentos remitidos por el Go- 
Jjerpador de esta provincia para acreditar los 
mencionados extremos:

Considerando que en la instrucción de este 
.expediente se han cumplido las prescripciones 
legales;

Oido el Consejo de Estado, y de acuerdo 
«on el de Ministros,

Vengo en autorizar la constitución de la 
Sociedad anónima con el titulo de El Fénix es
pañol, Compañía de Segaros reunidos, señalán
dole el plazo de 30 dias para que dé principio 
4 sos operaciones.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá rubricado  d e  la R eal mamo.
E l Ministro  d e  F o m e n t o ,

AUGUSTO UIiLOA.

Obras públicas,—Aguas* 
Ilmo. S r . ; Visto el expediente instruido e n  el 

Gobierno de la provincia de Málaga para la construe- 
de im canal derivado del rio Guadalhorce, que 

fertilice la V e g a  de aquella ca p ita l:
Vista la Rea) órden expedida por el Ministerio de 

|§ G e m a c ió n , con fecha 1 o de Marzo ú ltim o , o tor- 
íM o la autorización solicitada pot* la  Diputación de 

provincia para ceder, á fayor de loe prppie- 
fciítys de la vega el proyecto facultativo formado 
Á su costa:

Visto el inform e que sobre él ha emitido la Jun ta 
/Mffljtiva de Caminos, Canales y Puertos;

&M. la Berta (Q. D. G.) se ha servido resolver 
^siguiente:

h° Se declaran de utilidad pública las obras del 
ctnalde Guadalhorce, destinado á fertilizar la vega 
& Máfega, para los efectos de la ley de expropiación 
forzosa de .47 de Julio de 4836.

?-° Se aprueba el proyecto formadlo por el Inge- 
Ifero J). Emilio Diaz, con sujeción á las prescripeio- 

señaladas por la Jun ta consultiva de Caminos, 
ferias y Puertos en  su informe de 30 de Abril pró- 

pasado.
9*9 Se aprueba asimismo el cánon que se ha acor

r o  en el expediente da 80 r$. por hectárea para 
fes tierras que hoy riegan de verano imperfectamen- 
tft V de 846 rs. por igual unidad para las de secano 
JiíBque se riegan por noria en la actualidad, hasta 
fcato que se fije el presupuesto definitivo y con a r -  

á este se reforme en v irtud  de las variaciones 
aprobadas.

4.* La cantidad de agua destjpada á esta copce- 
llon será de $,50 metros cúbicos por segundo.

5.° Las obras se ejecutarán bajo la intervención 
%epta del Ingeniero Jefe de la p rovincia, así para 
** buen régimen como para conocer exactamente 
d importe del presupuesto que definitivamente se 
en?plee.

Re Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
I efectos consiguientes. Dios guarde ó V. I. muchos 
%s. Madrid 34 de Mayo de 4864.

ULLOA,
%. Director eeneral de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti- 
tapfch de la Monarquía española Reina de las E s- 

A todos los que las presentes vieren y enten

dieren, y á quienes toca su observancia y cum pli
miento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado 
en prim era y única instancia entre partes, de la una 
D. Manuel Fabra , arrendatario que ha sido del por
tazgo de la Cruz del Campo en la carretera de Madrid 
á Cádiz, y en su nom bre el Licenciado D. Gregorio 
Muñoz, demandante; y de la otra la Administración 
general del Estado dem andada, y representada por 
mi Fiscal, sobre revocación de la Real órden de 46 
de Abril de 4860, por la que se negaron ciertos abo
nos ó indemnizaciones que dicho contratista tenia so
licitados:

Visto:
Visto el expediente gubernativo del cual re

sulta:
Que en 49 de Diciembre de 4856 se anunció el 

arriendo en pública subasta del mencionado portaz
go con intervención del de Alcalá de G uadaira, ex
presándose en el mismo que serian obligatorias las 
Reales disposiciones vigentes sobre exacción de gra
nos y cualesquiera otras generales ó locales que pu 
dieran existir con arregló á lo prescrito en el arancel 
y en la condición 4 5 del pliego de las generales:

Que verificada la subasta y ^adjudic.adp §í r.ejnale 
en favor de D. Manuel Fabra, Jomó posesión del ex
presado servicio en 4.° de Marzo de 4857, y habiendo 
tratado poco después de liquidar con J), Jq&é de Je 
Portilla, vecino y hacendado de SeyiÜa, Jos derechas 
correspondientes é  los trasportes de cereales ,qu.e ha
bía hecho por aquel punto, ocurrieron .dificultades 
en la liquidación por que Portille pretendía pagar 
con arreglo á una fieal orden expedida por el Minis^ 
terio de Fomento en 10 de Diciembre d e  j 852!, por 
la que se disponía que los trasportes que hiciera este 
injéresado conduciendo granes desdo Sevilla al mo
lino de su propiedad, situado en Alcalá de Guadaira, 
ó harina desde este punjto á dicha ciudad, no pagasen 
más derechos que los correspondientes á la distancia 
de dos leguas que próximamente mediaban en tre  uño 
y otro punto en vez ,de siete que copa prendía el aran
cel del referido portazgo..

Que el citado contratista no estuvo conforme en 
adm itir estos abonos, hasta que enterado (Jpl asunto 
el Ingeniero Jefe de la provincia le remitió un trasla

do de la expresada Real órden de 4 0 de Diciembre, 
previniéndole que la diera cumplimiento:

Que en su consecuencia recurrió D. Juan Sánchez 
Fuentes, en nombre de dicho contratista, á la Direc
ción general dp Obras públicas en 31 de Julio del 
expresado año 4857 pidiendo q u e , bien por la m is
ma ó por D. José de la Portilla , fuesen abonados los 
derechos que este devengase con arreglo á arancel, 
á cuya solicitud recayó el decreto de Visto , habiendo 
tenido igual resultado otra instancia que ai mismo fin 
hizo á la indicada Dirección en $4 de Enero de 485S: 

Que en tal situación el expresado contratista re
presentado por el Licenciado D. Juan Falces, recur
rió al Consejo de Estado presentando demanda con - 
tenciosa en 40 de Junio, de 4859 con la pretensión de 
que mandase traer los antecedentes oportunos para 
la mejor resolución del asunto, dictando su justo fallo, 
y de conformidad con lo consultado por el propio 
Consejo se dictó Real órden en 27 de Marzo de 4860 
declarando improcedente dicha demanda en la via 
contenciosa, atendido el estado del asunto y miéntras 
no hubiera resolución definitiva.

Vista la posterior instancia que de sus resultas 
hizo á mi Gobierno el propio contratista pidiendo que 
se acordara lo conveniente á la de 34 de Julio citada: 

Vista la Real órden que recayó en 46 de Abril 
del expresado año de 1860, por la que se desestima
ron las pretensiones del interesado:

Vista la nueva demanda contenciosa que contra 
dicha resolución interpuso ante- el mismo Consejo el 
Licenciado B. Gregorio Muñoz en nombre de G. Ma- 

. nuel Fabra, en que reproduce la presentada por el ex
presado Letrado Falces, y pretende que se le dé el 
curso correspondiente:

Vista la contestación de mi Fiscal con la solicitud 
de qué se declare subsistente la Reai órden recla
mada:

V ístala condición 15 del pliego general aprobado 
en 20 de Enero de 1854, qué dice: «Cuando el Go
bierno estime conveniente conpeder exención de p a
go dé derechos á los empleados, carros y caballerías 

,que se ocupen en obras dé caminos vecinales, con 
sujeción á lo prescrito en la Rea) órden de,.3 ! de Mar
zo de j 850, estará el arVendatario obligado á obser
varla sin derecho á indemnización, y en general to - ' 
da exención que se halle concedida y conveniente

mente publicada ánfes de anunciarse la subasta, será 
obligatoria para el arrendatario, sin necesidad de que 
se haga mención de ella en cada expediente ni en la 
respectiva escritura de contra to :»

Considerando que si bien en los anuncios para la 
subasta se dijo que el contratista quedaría obligado 
á observar las exenciones vigentes y cualesquiera 
otras locales ó generales que pudieran existir, .de
be entenderse en el supuesto de estar convenien
temente publicadas, como io exige la condición 4 5 
del pliego general, porque no se puede adm itir que 
la Administración alteraba,.sin expresarlo term inan- 
temente, las reglas que ella misma se habia im pues
to y que debían servir de pauta á  los contratantes: 

Considerando que la -exención que‘csiaba ya con
cedida á D. José de la Portilla al tiempo del arrenda- - 
miento del portazgo, no fué publicada, ni puede legal
mente suponerse que era Conocida para D. Manuel 
F ab ra , y por lo mismo ella no limitaba los derechos 
que le aaba el arancel cuando se celebró la subasta;

Conformándome cop lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, én sesión á que 
asistieron D. Dojpingo Ruiz de la Vega, Presidente,
D. Facundo Infante, D. Joaquin José Casaus,D, Fran
cisco de L uxán , D. Antonio Escudero, el Conde de 
Torre Marin, l>. José de Villar y Salcedo, D. Antero 
de Echarri y D. Lorenzo Nicolás Quintana,

Vengo en de jar sin efecto la Real órden reclama
da, y en declarar que la Administración debe indem
nizar á D. Manuel Fabra las cantidades correspon
dientes á las cinco leguas del araneeí en todos los c;a- 
sos en que duran te su contrato haya ljjnitado el pago 
D, José PprhJla á las dos leguas que median e n t r e  
Sevilla y AJoalá.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cuafrro.==Éslá rubricado dé ja 
Real m ahQ.=ErP,residenté del Consejó de Ministros, 
Alejandro flíon.»

Pubiieaejon.—jLeido y publicado el anterior Rea) 
de.cr.eto por mí el Secretado general del Consejo dé 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como ror 
solución final en la instancia y autos á que se refie^ 
re; que se una á los mismos , se porifique en forma 
á las partes, y se inserte ep la Gaceta, De que certifico, 

Madrid 7 de Jíayo de 48.64.—Pedro de Madrazo.

JU N T A  D E L A  D EU D A  PÚ BLICA .

ístado de los documentos y va lotes de la Deuda amortizados en el mes de Febrero de 1864 por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones, cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á  saber :

Número

de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Capitales.

Heales céntsl

INTERESES
TOTAL. 

Reales cénts.

.Capitalizabas. 

Reales cénts.

No capitalizables. 

Reales cénts.

En Deuda 
amortizable.

Reales cénts.

422
198

3 
2

99
54

576
5

45
38
87

609
4

Renta consolidada al 3 por 400 in te r io r . ............... ...........................
Idem diferida id. id ............................... ....................................................

Deuda sin in terés.............................. ............................................
Acciones de carreteras.................................. ..................................
Idem de obras públicas............................................................................
Obligaciones del Estado por ferro -carriles...........................................
Deuda d d material del Tesoro preferente con in terés.................
Idem id. no preferente id ....................... .......... .......................................
Idem amortizable de prim era clase............................... .......... ..
Idem id. de segunda id ............. .................... ................ ....
Idem sin interés procedente del persona)..................................
Documento interino dé la Deuda corrjejnte 5 por 400 á papel...

7.854.000
8.484.000 

40.000 
48.522,27

232.000
408.000

4.452.000 
40.323,24

4.302.596,52
445.647,66

7.180.000 
7.456,353,39

42.771,83

»
«

»
»
T>
))
P
»
))
»
))

20
p

8.04 8/98
p
»

' »
D
»
»
))

; )>
»
*»

»
»
p
»
b
»

’ » 
» 
» 
>> 
»

»

7.851.020
8.484.000 

48.018,98 
48.522,27

232000 . 
108.000

4.152.000 
40.323,24

4.302.596.52
44.5.647,66

7J80.000
7.^6.353,39

42.771,83

4.839 34.293.484,94 » 8.038,98 p 34.304.223,89

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

404 
35 

421 .
5 

44
3
3
4 
2 
4

47
47

4
6

499
37

Idem del 5 por 400 consolidado in te rio r........... .......................
Láminas de participes legos en  diezmos por capitales reconocidos
Idem id. id. por rentas no percibidas. *...............................................
Idem id. id. por intereses de cinco sextas partes............................. -

Deuda corriente al 5 por 4 00 á papel negociable..............................
Idem id. id. no negociable........ ................................................. ..

6.843.944,82 
4.240.100 
4.700.000 

4 4.835,32 = 
545.483,75 
'45.824,4 6 , 

. 268.629,27 
25.873,80 

6.023,64 
40.000  ̂

4.530.480,94
560.000 

8.000
65.877,53
98.437.99

448.000

»

»
.4.893,80

345
»

7)
»
»
»
»
»
»
P
»

>

»
6.089,58

302.406,79
»
»
»
»
»
»

4!o66,67
»
))
»

n
»
»
»
x>
»
»
»
»

43.500
2.302.964,58

»
»
»

y>

5.843.944,82 
1.240.100 ' 
1.700.000 

48.848,70 
8i7.905.54 

45.824,46 
268.629,27 
25.873,80 

6.023,5Í 
23.500 

3.833.445,52
560.000 

12.066,67 
65.877,53 
98.137,99

448.000

566 42.108.241,42 2.208,80 314.263,04 2,3)6.{6.4,58 4 4.738.447,64

r e su m e n .
4.839

566

Amortización por pago de débito y varios ramos.. . . . . .  r. . .  r *. i

Cupones de varias clases presentados al cobro en la Dirección ge 
neral de la Deuda en el mes de Abril u ltn p o ... . •  —  • • • • • • • • •

Idem id. pagados por la Comisión de Hacienda de España en P an  
y Lóndres en el prim er semestre de 4863,....................................

, 34.293.484,9!

12.408.24 1,42

D

2.208,80

8.038,98

314.263,04

•

2.346.464,58

34.301. « 3 ,a» 

44.338.447,54

2.405

4.145

304.429

46.404.396,03

s

2.208,80

»

D

349.302,02

4.486.040

44.477.055

2.316.464,58

»

D

49.039.371,43

4.185.040

44.477.055

307.979
46.401.396,03 2.208,80 45.984.367,02 2.316.464,58 94.701.436,43

■<.» M,vn I864 .-E 1  Secretario, Manuel A. (le ü libarri.= B *  V.*=-BI Director general, P residente, B a r z a n a l l a n a . __________________________________

anuncios o fic ia le s .
M in is te r io  d e  U l t r a m a r .

Los Sres D Juan Bautista Topete, D. Luciano F. Per
dones, D. Domingo Castro, p. José Chinchilla y Oñaté y 
O. Manael Aguader, se^erv iráp  presentarse en esté Mi 
nisterio á fin de enterarles dé un asunto que les interina*

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra »  p ú b lic a » .
En virtud de lo dispuesto por Real órdep da 31 de Mar

zo ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 4. 
del próximo mes de Julio, a las doce de su manana , para 
la adjudicación ejq publica subasta de las obras de afir- 
madode los trozos i.' al i% do I4 carretera de segundo

órden de Tremp á M ontblanch, cuyo presupuesto es de 
í :m .6 8 8 , í i  rs. , .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de t8 de Marzo de t85 i, en esta co rtean te  
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Lérida ante 
el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del publico , el pre
supuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentaran en pliegos e rrad o s , 
arreglándose exactamente aU djunto modelo, y  la canti
dad que ha de ¿onsignarse previamente coajo garantía 
para tomar parte en esta subasta , sera de 109.000 rs. en 
d inero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
puootizaeion en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su

basta; debiendo acompañarse a cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada, instrucción; siendo la primera mejora por lo 
menos de í.000 r s . , quedando tas demás á voluntad de 
los licitadores, siempre qae no bajen de 100 rs.

Madrid l.# de Junio de 4B6i.=El Director general de 
Obras públicas, Frutos Saavedra llenes es.

Modelo de proposición.
O. N. N ., vecino d e  enterado del annncio publi-

cado con fecha 4.* de Junio último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pu* 
blica subasta de las obras de afirmado de los trozos i .

al 4 2 la carretera dg ^egupdq órden de Tremp á Mont
blanch , se compromete ó^om ar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad do....

(Aquí lq proposiciop qye $e haga, admitiendo ó mejo
rando hsa v llanamente el tipo fijado: pero advirliondo 
que será desechada toda prepuesto en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita m  letra , por la 
que se comproir^te el propopenle ú la ejecución de las 
obras.)

(F echa y firma fiel proponen te.)

Por el presente se cita, llama v emplaza por término 
de 36 dias, contados desde la publicación de este anun
cio, á D. Baltasar Castilla Portugal v t>. Casimiro Wall, 
hijo y heredero el prímeyo de D. Severo, Depositario que 
fué en 483i  y 4833 de los fondos do caminos en Vallado
lid, é Interventor el segupdo, á fin de que comparezcan 
eo esta Dirección genqral por sí, ó por las personas (pie 
de ellos traigan Causa o fos repres^pten legalmente, 
para responder á los cargos qpe resultan en el expedien
te del nirnvo alcance que contra ellos parece existir por 
tal concepto ; con apercibimiento de que no efectuándolo 
les parará el perjuicio que ftáva lugar.

Madrid 34 de Mayo de |864. — El Director general 
Frutos Saavedro Menéses. *__2

Dirección g e n e r a l  de  R e n ta s  Estancadas.
Por Real órden de 3 del corriente raes ha tenido á 

bifen 8. M. (Q. D. G.) aprobar el siguiente
Pliego de wiidisigfre? b#jjo las cuales se sacan á publica su • 

pasta los 9 cupo.ceo y apilan*e»t > ¡h las
sale# que pm ifin  zfQ'kvrarseen las salíans de Alfiquas, <j ie 
se mengiQnqr.au, durante ¿1 presente am  de 1864 i na uso 
la form.Qm 4$ b $  garberas ó montones hasta dejarlas en 
estq&}) de
4.a El contratista á favor de quien queden rematados 

estos servicios, contrae la obligación de presentar díaria- 
fliénte íQnaulos jornaleros ééatí necesarios para e\ir ,ier  y 
apfiar Jas sales q m  se elaboreju m  las balsas de cu ije de% 
fe febrlca del 3ordís,en los d iasque la Administración do 
éstas salinas fe d e rram e .

2.* El precio máximo que la Hacienda pública abona
rá al nemaJtapte, será .el do 35 cénls. de real por cada 
quintal de 4 00 libraos castelfenas que so apile en las gar
beras, según resulte de Ja medición y deuiás operaciones 
que se expresarán.

3.a Si el tiempo fuese favorable y la Dirección gene
ral resolviese que se verifique segunda extracción, ó sea 
to que en el país sollama re to rn o , el remátame tiene la 
obligación de continuar los trabajos hasta (pie queden 
definitivamente terminadas todas las operaciones.

4.a. Si el contratista no presentase los jornaleros sufi
cientes para practicar con toda regularidad y exactitud 
las operaciones que los pitados servicios requiere;! , la 
Administración de las fábricas queda facultada desde lue
go para buscar los que sean necesarios, quien los pagará 
á los precios que la misma los hubiese ajustado; en la 
inteligencia que todos los trabajos y operaciones lian de 
verificarse baio la inmediata vigilancia délos maestros de 
fábrica, siendo inspeccionados por la Administración y 
las personas peritas que esta tuviese por conveniente 
nombrar.

5 / La Administración de las fábricas designará el 
punto en que ha de colocarse cada garbera , señalando al 
mismo tiempo por medio de estacas las dimensiones que 
haya de tener ,en longitud, latitud y demás. Las garberas 
han de estar perfectamente formadas, sin que en sus cos
tados ni testeras formen desigualdades, sino que ha do 
formar una superficie lisa ó llana para que despidan bien 
el agua de las lluvias. La garbera que a juicio do la Ad
ministración no reúna estas condiciones volverá á for
marse de nuevo por cuenta del contratista.

6.a Si por cualquiera causa el rematante dejase de 
cumplir con alguna de las condiciones consignadas en el 
presante pliego, será rosponsabje al cumplimiento de 
ellas con su fianza, procediéndoso administrativamente 
por la via de apremio, según lo establecido en el articulo 
4 4 de la ley de Contabilidad, ejecutándose el embargo y 
venta de bienes si aquella no alcanzase, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 49 de la Real ipstruocion de 4 5 
de Setiembre de 4 $52; el contratista renunciará k)á.fae- 
ros y  privilegios particulares que disfrute.

7. El sujeto á cuyo favor quede Ja subasta depositará 
la^fianza que se designará otorgando fe competente es
critura de obligación dentro dej cuarto dia siguiente al 
en que se le comunique la adjudicación del remate, en la 
cual se comprometerá al cumplimiento de las presentes 
condiciones que se insertarán en e lla , y 4  responder de 
cualquiera faifa <Je lo estipulado á tepor de lo prevenido 
en el art. % • de la mencionada Real instrucción.

8.a Si el rematante no llenase fes expresados requisi
tos dentro del pfezo designado, se tendrá por rescindido 
el contrato y se sacará nuevamente 4 pública subasta á 
perjuicio suyo. Los efectos que de aquí se seguirán , son:

1 .# Que se celebre nuévo remate bajo iguales condi
ciones, pagando el prim er rematante la diferencia de uno 
á otro.

%.* Que satisfaga á la Hacienda pública cuantos per
juicios se le hubiesen irrogado por la demora en la eje
cución del servicio que jdebia ejecutar.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de 1a subasta y Sé fe secuestrará de 
sus bienes ltasta cubrir todos los ga§fe£ y perjuicios cuan
do dicha garantía no fuese suficiente.

Si no se presentase proposición qoe sea admisible en 
el segundo remate, se hará el servicio por Administración 
y á perjuicio del primer rem atante, y en la misma fer
ina se ejecutará si la urgencia del mismo, atendida su ín 
dole , no permite la celebración de una segunda subasta.

9.a El rematante afianzará la ejecucfen del servicio á 
que estás condiciones se refieren con la tercera parte en 
metálico de la cantidad en eme fe haya fcido adjudicado, 
ó su equivalente en títulos <Je fe Deuda consolidada ó d i
ferida al precio de cotización que hubiese tenido en fe 
Bolsa de Madrid el dfe de fe subasta; cuya cantidad que
dará depositada en fe Tesorería de Hacienda pública de fe 
provincia de Tarragona, éomo sucursal de la Caja general 
de Depósitos, sin que él rematante pueda disponer de ella 
bajo ningún concepto hasta que se acuerde su devolución 
por fe Administración, que sera inmediatamenle después 
de concluidas todas ías operaciones consiguientes a este 
servicio. Para apreciar la tercera parte que debe poner de 
fianza, se partirá del supuesto de que habrán de elabo
rarse 200.000 quintales. . . .  .

10. La Hacienda pública se obliga á satisfacer al re 
matante, á los 40 dias después de formada cada garbera, 
el importe del número de quintales que en la misma se 
hava apilado, según el resultado que dén por término me
dio los metros cúbicos que contengan; sirviendo de tipo 
una de ellas que designará la Administración para su cu
bicación v peso ep cajatidades ó pesadas de á un quintal 
de 400 libras caslellafls. Las garberas serán medidas o 
cubicadas por un perito agrimensor nombrado por la Ad
ministración, ó por otra persona que tenga titulo facul
tativo parí* verificar esta operación, y la del tipo será pe
sada en presencia del rematante, por uno de los fieles-pe - 
sadores de estas fábricas.

41. La Administración de salinas hará entrega bajo 
inventario a! contratista de los útiles que tenga y que se 
emplean en estas operaciones, como son: carretones, pa
las de hierro, hachas, capazos, tablones y parihuelas, todos 
en éstado de poder trabajar, pero las recomposiciones quo 
ocurran durante las operaciones de saca y apilamicnto, 
así como el mayor número de capazos que pueda necesi
tar, serán de cqenta fiel contratista. A ía conclusión de 
las operaciones, y ántes de recibir el último plazo, hará
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entrega de los útiles que recibió, en el mismo estado que 
se le entregaron, exceptuando aquellos que puedan ha
berse inutilizado por el uso del trabajo, sin que de nin
guna manera les sean admitidos los que se hayan roto 
por cargarlos demasiado; los que se encuentren en este 
caso habrá de reponerlos con otros nuevos en un todo 
iguales á los que recibió.

4 2. La subasta tendrá lugar en las Oficinas de la Ad
ministración principal de las Salinas de los Alfaques, ante 
el Jefe de ellas, el Oficial Interventor, el Comandante del 
Resguardo y el Alumno de fabricación, que desempeña
rá las funciones de Secretario, el día 25 de Junio próximo.

i3. El dia de la subastase recibirán desde las once á 
las doce de la mañana por el Administrador principaren 
presencia del Interventor, Comandante del Resguardo y 
Secretario, los pliegos cerrados que se preseniei^por los 
Imitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre de la
Íiersona que presente la proposición, rubricándose por 
os interesados, cuyos pliegos irá numerando el Secreta

rio por el orden con que se entreguen. Para que el plie
go pueda ser admitido, ha de presentar, juntamente con 
e l, cada licitador , certificación librada por el Oficial In
terventor de estas Salinas, sellada y visada por el Admi
nistrador de las mismas , de haber depositado en las ar
cas de esta Administración 6.000 rs. Dadas las doce se 
anunciará que queda cerrada la admisión de pliegos! Las 
proposiciones que estos contengan se extenderán con su
jeción al modelo que aparece al final. h  p >

4 4. Acto continuo se procederá á la apertura de pife
mos por órden numérico, leyendo su contenido aita 
voz y tomando nota de ello para ver cuál es el de pro
posición más ventajosa. Si se presentasen d09*ó más/pijo- 
posicíones iguales en precio, se abrirá en el acto nueva li
citación por pliegos, también cerrados, entre los que las 
hubiesen presentado , adjudicándose el remate al mejor 
postor: y en el caso de no dar resultado esta segunda l i 
c ita c ió n /será* pheferidá la proposición que de estas se 
hubiese presentado primero, siendo obligatorio el con
trato á este primer licitador si ocurriese semejante inci
dente.

4 5. Siendo el tipo que la Hacienda señala para la ejecu
ción del servicio áque se refiere este pliego el de 35 cén
timos de real por cada; quintal de. sal que saque y apile, 
según resulte de la cubicación y  pesq en la forma que; se 
expresa en la condición 40, el licitador que mayor rebaja 
baga en el tipo señalado se le considerará como rema
tante , debiendo en tal concepto firmar el acta obligándo
se el cumplimiento, del contrato después de aprobado por 
la Superioridad. . * , •

16. Para que la aprobación pueda,tener lugar se re
mitirá á la Dirección generalde Rentas Estancadas el ex-
Ícediente original, quedando  ̂eq poder,dei Presidente de 
a subasta, ó sea en arcas, además dé los 6.000 rs. del de
pósito dél que resulte rematante , una copia literal auto
rizada del acta, que firmará también el interesado; devol
viéndose en el acto á los demás postores sus respectivas 
cantidades de depósito. Los gastos de otorgamiento de es
critura, copias y demás que sea necesario, así como el
Í>a£0 de honorarios al agrimensor ó facultativo que haga 
a medición de las garberas, serán de cuenta del re
matante. . ■ • x

Salinas de Alfaques 49 de Abril? de ¡4864.»=»El Admi
nistrador accidental, Salvador Pomatá.

Modelo'de proposición.
D. N. N .. . . . ,  vecino de , enterado del anuncio

inserto en la Gaceta dé Madrid, n ú m . . .  y en el Bole
tín oficial de la ,prorinciat.pumr , . . .  , correspondiente al 
dia   asi como del pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á pública subasta la extracción y apilamiento 
de las sales que se elaboren en este año en las salinas de 
los Alfaques, titulada el Borijís, se compromete á cumplir 
con cuanto se exige para ejecutar dicho servicio por la
cantidad de  céntimos de real por cada quintal de
sal de 4 00 libras castellanas. (La cantidad se escribirá en 
letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 

sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere el 
preinserto pliego, habra de tener lugar el $5 del corrien
te mes en la Administración principal de la Salina de los 
Alfaques*

Madrid 14 de Junio de 486L«P. S., R. de la Cámara.-

Dirección general de Instrucción pública.
Estudios profesionales.

.Debiéndose proveer, conforme al art. 32 del Regla
mento de Veterinaria aprobado por S. M. en 1Ljde Octu
bre de <857, echo pensiones en alumnos pobres de los 
más .aventajados que, concluido el estudio del primer 
período de la enseñanza, quieran cursar el segundo en 
la Escuela de Madrid, esta Dirección general, con objeto 
de que llegue á noticia de todos los que por reunir las 
circunstancias que exige el citado artículo punten opfer 
al disfrute de dichas pensionas, 1q anuncia áfin de que 
los aspirantes presenten sus solicitudes debida píen te jus
tificadas en el Ministerio de Fomento, dentro de un mes, 
contado desde la inserción del presente anuncio en la 
G ac eta .

Madrid 8 de Junio de 4 864 .«E l Üirector general, Víc
tor Arnau. . ....

Dirección general del Registro dé la Propiedad.

Sección 4.*— Notariado.
Debiendo proveerse una Escribanía de actuaciones 

vacante en el Juzgado de primera instancia de Campillos, 
Audiencia de Granada , se hace saber á los que se consi
deren con las cualidades necesarias para obtenerla , que 
dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de este 
anuncio en la G aceta de M adrid presenten sus solicitu
des dopumentadas á S. M. por conducto del Regente de 
dicha Audiencia.

Madrid 40 de Junio de 4 86 4.*=*»É1 Director general, An
tonio Romero Ortiz.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Jlabiendoseextraviado un resguardo talonario de un 

depós ito de concepto necesario, fecha 24 de Febrero de 
4864, ascendente á 2.000 rs. vn., y señalado pon los nú
meros p 4-672 de éntrádá y 9.547 del registro de inscrip
ción , se previene á Fa persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja general, establecida en él 
edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto dé 
que están tomadas las precauciones oportunas para qué 
no st' entregúe el depósito sino al legitimo dueño, que
dando aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos qué 
sean 60 dias, á contar desde la publicación de este anun
cio sin haberlo preséntadó.

Madrid 4 4 de Junio de 4 864 « E l  Director general, 
Antonio de Echenique.

Junta general de Estadística.
Secretaria.

En los dias 4 4, 45 y 16 del corriente, á las doce de la 
mañana', tendrán lugar en esta Secretaría los ejercicios 
prácticos de los aspirantes que han solicitado tomar.parte 
en los exámenes para la provisión de una plaza de Auxi
liar de la Secretaría de esta Junta.

Lo qíie se anuncia para conocimiento de los intere
sados.

Madrid 8 de Junio de 4864.««El Secretario general, 
J, Emitió de Santos. —4

Gobierno de la provincia de la Coruña
Lá Secretaría del Ayuntamiento de Trazo, en la pro

vincia de la Coruña, dotada con él sueldo de 4.045 rea
les anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que se consideren adornados dé las cir- 
cuostaocins necesarias para obtenerla, á tenor de lo dis
puesto en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853, pre
sentarán sus solicitudes documentadas en la misma Se
cretaría dentro del término de 30 dias, á contar desde el 
en que se inserté éste anuncio en el Boletín oficial dé la 
provincia y en la G aceta d é  Madrid .

CorucaJi3 de Mayo de 4864.«A nton io  L. de Letona.
9659— 1

G o b i e r n o  d e  la, p r o v in c i a  d é  M a l a g a
D. Joaquín Alonso. Caballero Gran Cruz de la Real 

Orden Americana de Isabel la Católica, Comendador de 
la de Carlos III., Caballero de la Inclita Orden Militar 
de San Juan de Jerusalen , individuo de varias Corpora
ciones económicas, científicas y literarias y Gobernador 
civil de esta provincia de Málaga.

Hago saber que en, virtud de disposición superior de 
la Dirección general de Adraini^fecion local en el Minis
terio i}e la Gobernación, fecha 42 de Mayo último, por 
falta de proposición admisible en la subasta celebrada el
4.* de dicho mes para la adjudicación de la impresión del 
Boledn oficial de esta provincia en el año económico 
próxii.no de 4864 á 4865, debe precederse á otra nueva 
en el término de 40 dias.

En s u cumplimiento he señalado para la celebración 
de este a cto ante mi Autoridad , y con asistencia de tres 
Sres. Diputados provinciales, el domingo 49 del actual á 
las tres de tarde en el local de este Gobierno bajo el 
tipo de 49.C^0 eia demás con sujeción á las bases 
y p l i e g o  d e  condiciones que publicadas en el número 76 
de dicho periódico, correspondiente al 34 de Marzo del 
presente año, se hallarán de manifiesto durante el expre
sado período en ía Secretaría del citado Gobierno para

conocimiento de las personas particulares ó establecí* 
míenlos con la aptitud y circunstancias requeridas para 
el caso á quienes pueda convenir interesarse en la licita
ción: prevenidas que deben verificarlo en los términos 
prescritos en las bases 4.\ 2.*, 3.a, 7.a y 8.\con sus propo
siciones redactadas con sujeción ai pliego de condiciones 
indicado.

Málaga 7 de Junio de 4864.s=»Joaquin Alonso. 9684

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
Se halla vacante la Secretaría "de la villa de Zarauz, 

dotada con 3.000 rs. anuales, pagados por trimestres de 
los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á dicho 
Ayuntamiento en el término de mrraes , contado desde 
1» inserción de este anuncio en el Boletín oficial de h 
provincia y G aceta del Gobierno.

Serán preferidos los que cumplan con las condiciones 
exigidas por la Real órden de 49 de Octubre de 4853 y 
los que posean el idioma vascongado.

San Sebastian 25 de Mayo de t864.=»Miguel María de 
Arteaga. 9700—3

Ayuntamiento constitucional
• . de. Jerez de la Frontera. ..mu* de m i  coi vn o ¿el

r téfHsánOj dé 3^i&s»s0pntadosMdé$de ekethqiteiel 
presente antíncéo apapézoa iqsarto GACETií̂ del Go
bierno, se publica .la éubastft^pdra l^cftnsytrucaion d#rids 
ve^ériQS^te la.Gnar4ia<mm^ipa Iqíe¿nfentetír f  mml 
dqj^ba^trm aa de esta .ciudad, bajo el Fipo de 35.795 
,realfiís.5U eóntSi» !>i n-m > »>i» » v .

Lns proposiciones se liarán en pliegos cerrados y 
arregladas en mu todo al modelo que al pié de»este anun- 
cio se estampa, las cuales se admitirán solamente duran
te lá primera media hora de-publicada ía subasta; advir- 

* Riéndose que postor ha de venir provisto del documen
to’ que acredite? babor hecho el depósito en la Tesorería 
de provincia ó en la de este Exorno. Ayuntamiento 4el 4 0 
pqr 400 de la cantidad qu  ̂sirve de tipo, y.queel presu
puesto y condiciones se encuentran en el expediente 
respectivo que está de manifiesto en la Secretaria muni
cipal, y que el remate tendrá efecto en el Consistorio á 
la una de la tarde del día en que venza el plazo fijado.

Jerez de la Frontera 8 de Junio dé 1864.— EI Alcalde, 
>RafaéFR¿vero.«Por disposición deS. S., F. de la Quinta
na y Malaya, Secretario.

Modelo de proposición.
‘ D .....* ., vecino d e , impuesto del «anuncio pu

blicado en la G aceta del Gobierno, n ú m . c o r r e s 
pondiente al dia.;. i , se compromete á facilitar los uni- 
fbrmes.para la Guardia municipal de infantería y rural de 
ámbas armas de esta ciudad,, por la cantidad d e ...  v . . . .  
reales vellqn , obligándose á efectuarlo con arreglo en un 
todo ajas condiciona de la subasta, de que está instrui
do, acompañando al mismo tiempo el documento de ga
rantía que se exige por la tercera económica.

Jerez... . . . . .  d e .. . . . .  de 4864. 9686
7 i .

Minas de azufre de Hellin.
Pliego de condiciones bajo el cual se saca á pública subasta 

la venta del esparto que existe en los cotos de las minas, 
cuya extensión es de 45 kilómetros de longitud y 9 de la
titud próximamente.
4.a, El aparto se arrancará en el término de un año, 

que principiará á contarse desde ebdia en que se comu
nique al contratista la aprobación del remate por la Su
perioridad.

2.a Ef contratista no podrá recolectar pl esparto sjno 
uña sola vez durante el tiempo del ajuste; entendiéndose 
que se prohíbe arrancar el que brote nuevamente des
pués de la recogida,,sea mucho ó poco el desarrollo que 
haya tenido , pagando los daños ocasionados al monte y 
los que se originen para la justificación de la falta.

3.a Será responsable el contratista de todos los daños 
que se ocasionen en los cotos por los cogedores por abu
sos de quema, corta de leña ó de cualquiera otra especie 
después del combustible indispensable para la vida, y 
aun pa^a esto se prohíbe la corta de pinos y  ramas del 
mismo.

4.a El tipo mínimo de-la subasta será de 240.000 rs., 
pagados por mensualidades iguales, y  anticipadas.

5.a Él contratista debe tener presente que todas las 
labores de dentro de los cotos tienen derecho á la atocha 
necesaria para el cultivo de la misma, quedando el Direc
tor obligado á que consuman únicamente lo indispensa
ble, y de poner en conocimiento del contratista el sitio 
en que la roza ha de verificarse para que utilice el espar
to si le acomoda, á menos de ser una' rotura de acequia ó 
cosa equivalente que la premura lo requiera; pero se ad
vierte que toda la atocha que .necesitan las labores es una 
cantidad insignificante. v ;

6.a El contratista no podrá oponerse á que el Gobier
no utilice la atocha que necesite para las fundiciones de 
azufre, hágala por sí ó de cualquiera otra forma que ten
ga por conveniente, pero se obliga á resarcir al contra
tista el valor del esparto que contenga dicha atocha.

7.a Para presentarse á licitar se necesita presentar do
cumento de haber?hecho entrega en la Caja de Depósitos 
ó en la sucursal de la provincia de Albacete la cantidad 
de 20.000 rs.; y si lo prefiriese el contratista, el depósito 
podrá hacerse también en la Caja de este establecimien
to , pero en este caso no se admitirá ninguna clase de pa
pel, y sí solo en dinero efectivo.

8.a ‘La subasta se verificará en las 'oficinas de este es
tablecimiento ante la Junta económica del mismo, á las 
doce dél dia 9 de Julio próximo viniente.

9.a Desde las doce se constituirá la Junta y recibirá 
los pliegos cerrados conteniendo las proposiciones, en 
cuyo sobre se expresará el nombre del que suscribe la 
proposición, y se numerará por el órden en que se en
tregue; debiendo acompañarse al pliego la carta de pago 
del depósito prévio á que se refiere la condición 7.a

40. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá nueva licitación por espacio de media hora entré 
lbs autórés de ella; y si resultare nuevo empate, se adjudi
cará al que primero hubiese entregado el primer pliego.

4 4. Este pliego se anunciará con 30 dias de anticipa
ción en la G aceta oficial de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, y de Barcelona, Valencia, Alicante, Murcia y  
Almería, y edictos én esta villa y en los pueblos circun
vecinos.

42. El contratisfa queda obligado á lo estipulado en 
el contrato por la via de apremio y procedimiento de que 
trata la ley de Contabilidad en su art. 4 4,  con renuncia
Í)or todo el tiempo que dure aquel de los fueros y privi- 
egios de que esté en posesión.

43. Si el rematante no cumpliere con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tqnga efecto en el término de ocho dias, 
contados desde aquél en que se le notifique la aprobación 
de la subasta, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del rematante, con arreglo al Real decreto de 27 de 
Febrero é instrucción de 4 5 de Diciembre de 4852.

4 4. Lá adjudicación del remate no se llevará á efecto 
hasta que recaiga la aprobación de S. M.

45. Los gastos que se originen en el-otorgamiento de 
la escritura y copia que se necesiten serán de cuenta del 
rematante.

Se llama la atención respecto á lo adelantado que es
tán los trabajos de la línea ferrea de Albacete á Cartagena, 
que hacen esperar que en un plazo muy próximo se abra 
la comunicación directa entre ámbos puntos, á excepción 
del túnel de los Almadenes, cuyas dos bocas están unidas 
por una carretera de una legua de extensión. Cuando lle
gue el caso indicado, habrá una estación en el centro del 
Coto denominado de las Minas, salvado él túnel y en co
municación directa con Cartagena , y otra estación en un 
extremo del Coto, ántes de llegar al túnel denominado de 
Agramon, en comunicación directa con Albacete, y por 
consiguiente con la línea de Alicante.

Los que gusten interesarse en esta contrata podrán 
adquirir datos ciertos respecto á estos puntos que tanto 
facilita la saca del eáparto, y por consiguiente que ha de 
proporcionarles cuantiosos beneficios/

Hellin 2 de Junio de 4 864.«E l Director, Alejandro 
Marin.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   conforme con el pliego de

condiciones ¡nsertoen el Boletín de la provincia, fecha ,
núm   referentes ía subasta que ha de tener lugar en
Hellin para vender el esparto que existe en las miñas de
azufre de dicho punto, ofrece la cantidad de reales.
Y para este fin presento el documento que acredita el de
pósito que previene la condición 7.a del mismo.

{Fecha y firma del interesado.) 9552

Juzgado de primera instancia de M urias 
de Paredes.

Licenciado D. Diego Francisco Ramos, Juez de prime
ra instancia de la villa de Murías de Paredes y su par
tido.

Por el presente hago saber que por disposición de la 
Dirección general del Registro de la Propiedad y Notaria
do se anuncia la vacante de una Escribanía de actuacio
nes judiciales en este partido. Cualquiera que quisiere 
hacer oposícion á ella presentará en este Juzgado su soli
citud, con los documentos que acrediten las circunstan
cias que para Notarios exige el art 40 de la ley del No
tariado de 28 de Mayo de 4862 y el 5 del reglamento de 
30 de Diciembre del mismo año para su ejecución , den
tro del término de 40 dias,  á contar desde la inserción 
de este anuncio en la G aceta del Gobierno.

Dado en Murías de Paredes á 31 de Mayo de 4 864 .« 
Diego Francisco Ramos. == Por su mandado, Ricardo 
Ocarnpo Vaelta.

Juzgado de primera Instancia de Inflesto.
D. Pascasio Pasarin, Juez de primera instancia de In- 

fiesto, en la provincia de Oviedo.
Hago saber qué se halla vacante una de las dos plazas 

de alguacil deest# Juzgado, dotada eot  ̂4.600 rs. anuales 
pagados de los fondos generales del Estado, con derecho 
a percibir además los derechos que marcan los Arance
les judiciales. Para proponer al limo. Sr. Regente de la 
Audiencia 4eOviedo la correspondiente terna áfin de 
hacerse la elección, y en el expediente que al efecto me 
hallo instruyendo, he acordado llamar aspirantes á medio 
de anuncios, que se insertarán en el periódico oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid, para que aquellos que 
acrediten ser’ljcénciados del ejército con buena nota, de 
la clase de sargentos, cabos ó soldados, su buena con
ducta y moralidad, y edad de 25 años cumplidos á medio 
de las' competentes certificaciones, puedan formalizar 
sus pretensiones en el término de 40 dias, contados des
de la inserción.

Lo que se anuncia para la concurrencia de los que 
quieran solicitar dicha plaza

Infiesto 30 ,<de Mayo de 4 864.«Pascasio Pasarin.«Por j 
su mandado, Cayqj^VíftjL, « s »  9630 m j

PR0VIDENCIAS JUDICIALES.
ílc v ni v José’

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
María ele Liredo,. Juez de paz é. mtenno^de primera (inst?inpid 
de! distrito,de ¡a Inclusa de esta corte, diptada á escritp presen- • 
tado por el Sr. D. José.Sehneidre y Reves, de esta vecindad , en \ 
concepto de albacea 'testamentario in solidum de Seño
ra Doña Luisa Felicidad Correa, Marquesa que fué do ¡a’Vega de 

' Armijo dueña de la' casa sita en ésta capital, cató-de la Reina 
y  de San Jorge, números 43 y 4$ moderaos ;por;ja  primera, y 10 
moderno, y *3 antiguo por la, secunda, manzana 29$,- Formada' án- j 
tes por el todo dé la finca :que lindaba con * las cal fes de las In
fantas por el N-orte, de-las Torres por Saliente, (Id la Reina por 
Mediodía y de San Jorge por Poniente, se hace saber Por ¡ 
eí mismo albacea, .usando del derecho qué concede él art. 384 de j 
la ley hipotecaria, se sóíicitá se declar eu extinguidas lassiguien-j
tes Gafgas que gravitan-sobre dicha casa: N a' - • s 1

Üná fianza prestada por él Excmo. ér ’ D.' Manuel Fulgencio! 
Ramírez de Arellano, Conde de .Muril o, á responder de la pose- i 
sion que se le dió'de ciertos bienes» pertenecientes á su estado á ) 
consecuencia del pleito que siguió én la Real-Chano i fie ría de Va-- 
lladolid con D. Gonzálo CarvajaK sobre reivindicación da ellos-y 
para .en él caso de.que en Sala de Mil y Quinientas se revocasen j 

Jas sentencias de restitución, hipotecando el lodo, da dicha finca, { 
según escritura otorgada en esta villa á 10 de Setiembre de 47821 
ante Tomás Agustín García, Escribano de S. M.

Una obligación por la. cantidad de  ̂543.54D-«rs y 2 * m rs.} 
que losExcmos. Sres. D. Ramón Rufino Patiño Osorio y Doña } 
María Diego Ramírez de Arellano* fu  mujer, Condes de Velve- \ 
der, Marqueses de "Villacastel, confesaron y dedararon’que de re- \ 
suites de la par tición y adicción hécha .por .faJleGimieuto de la i 
Excraa. Sra. Dona .María. Teresa del íiiar:, Olivares y .  Cepeda,! 
Marquesa de Villacastel, Condesa, viuda de Mu.rillo, madre de la 
señora otorgante, resultó estar debiendo á ios Excmos.S*es. C >n“ ■ 

, des de Rornos.y 4 e Murilio sus hermano?, cuya .cantidad .paga
rían de este modo: los 229.437 rs. en Vales Reales comunes, y 
los 344.4 03 rs. 2  mi.s, en moneda metálica, y,.lo .satisfarían verifi
cada que fuese ia venta de la casa calle /sde las Infantas, que en 
su totalidad se hipotecó; y  haciéndolo, ó no, en.el término de año 
y  medio, ó contar d' sde la fecha de la Escritura, qué se otorgó 
en el Real Sitio'de San Lorenzo á,28 de. Octubre de 4803 ante 
Casimiro Antonio Gómez. Escribano del número de esta villa...

En su consecuencia, con arreglo á. lo prevenido en el citado ar
tículo, se concede el plazo de 60 dias á las personas que tengan al
gún derecho á ías indicadas hipotecas y pueda^afectarles, su li
beración, para que lo dedqzcan en foripa; bajo apercibimiento 
de que trascurrido dicho término se decretará la extinción pre
tendida. ,

Madrid 7 de Junio de 4 S64.=Laredo.==Por mandado de su 
■señoría y por indisposiciqn áe mi compañero Casas, Francisco 
Muñoz. ,v< . . , . x̂vvlv. ..   96.88.

Por providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas,Juez 
togado de prime.Tq instancia .dQl distrjto ^el.Congreso de esta ca
pital , refrendada del Escr ibano de número D. Ignacio Palomar, 
se ha mandado convocar nuevamente á juuta general de acree
dores al concurso de,la.exlinguid* Cpmpañía deLonjislas,.á so
licitud de los comisionados por los misniós, para darles cuenta de 
que habiéndose vísto en Já necesidad cíe promover un litigio én 
el Juzgado de Piedrabuena ,sobre nulidad de la venta de una 
dehesa titulada de Casa-gris y Arroyo del Avellanar, que per
teneció á los bienes del concurso, les han hecho nuevas propo
siciones los compradores de la misma que no se creen con facul
tades para admitir ni desechar; y con el fin de que acuerden lo 
que tengan por conveniente, se ha señalado para que tenga efec
to el dia 30 del corriente mes, y hora de las once de su mañana, 
en la and encía de! Juzgi i *, q i • la tiene <>n el pi> > hijo de la 
Territorial. En su consecuencia, se cita por el presente á los que lo 
sean para que asistan por sí ó por medio de apoderado en iorma; 
bajo apercibimiento de que se tomará acuerdo con cualquier nú
mero de concurrentes, y el que no lo haga estará y pasará por Jo 
que resuelvan los demás.

Madrid 7 de Junio de 4864.= Ignacio Palomar. 9699

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, 
Caballero de la Real Orden'Americana :de Isabel la Católica, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta corte, refrendada del 
Escribáno D. Tomás Bande, efiautos ejecutivos que sigue Doña 
María de la Asunción Requena contra D. Eugenio Pascual Hi
dalgo, sobre pago de maravedís, se sacará "pública subasta úna 
casa, sita en esta capital y su calle de Lope de Vega, distingui
da con los números 40 y 42nuevos, que haceTesquina y vuelve 
fachada á la de Jesús, por la que también se distingue con el 
número 2 nuevo, y toda ella con los23y  24 antiguos de laman- 
zana 234 , la cual tiene de sitio 6.747 píés y 70 cénts. de otro 
cuadrados superficiales , y ha sido tasada por los Arquitectos 
D. Isidoro Lerena y D. Luis López de Ordie, con fecha 47 de 
Mayo del corriente año, en la cantidad de 4.746.720 rs: vn. á re
bajar cargas.

Quien quisiera hacer postura , acuda á dicho Juzgado y Es
cribanía , donde" se le admitirá , siendo arreglada*; advirtiendo 
que para su remate se ha señalado el sábado 48 de Jübio cor
riente á la hora de las doce dól mediodía, en la sala-audiencia del 
referido Juzgadojde la Latina, sita en el piso bajo de la Ter
ritorial ; y que es condición precisa de que los lidiadores han de 
depositar previamente la cantidad de 20:000 rs. en metálico para 
interesarse en el remate, cuya cantidad1 perderá el mejor postor 
en el caso de no llevarse á efecto por su culpa.

Madrid 40 de Junio de 4864.=Sapiüa.=TomásBande. 9698

El limo. Sr. D. Manuel Martínez Delgado, Ministro honorario 
del Tribunal de Cuentas del Reino y Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, La mandado, á instancia 
dél Sr. Abad y cura párroco de la iglesia ex-colegiata de Bri- 
viesca, se cite, llame y emplace, como se verifica por el presente, 
al tenedor dé las láminas del 5 por 4 00 á papel número la prime- 
Ta 49.4 40 de rs. vn. 66.190; otra núm. 4 9.141 de 4 0.647 rs. ve
llón; otra núm. 49.173 de 49.020 rs.; otra núm, 19 258 de 43J227 
reales y 20 mrs., y la ultima núm. 20.364 de rs. vn. 247.852 con 
28 mrs.; emitidas respectivamente á favor de la memoria fundada 
en el Santuario de Nuestra Señora de Allende, extramuros de 
Briviesca, por D. Francisco Oda y Guzman, obra pía de Ruiz 
Suarez, Capellanías unidas tituladas de Extravagantes, obra pia 
de Pedro N. de Carranza todas de Briviesca, así como la última 
pertenece á la memoria fundada en id. p)or D. Francisco de Soto 
y Guztnan Doña María Antonia Muñiz y Marqués deTorresoto.

Quien tuviere eh su poder todas ó algunas de dichas láminas 
las presentará en este Juzgado Plaza Mayor núm. 3, piso tercero 
ó acudirá á usar de su derecho en el expediente que se instruye 
para justificar su extravío; bajo apercibimiento dentro del térrai- ? 
no de 30 dias.

Madrid 8 de Junio de 4 864 —Manuel Martínez Delgado.«Por 
mandado de S. S.,Manuel María Cárdenas. 2689

D. Manuel Martina? Delgado, \Iinistró;honorario del Tribunal 
dé Cuentas del Reino y Juei de primera instancia especial dé Ha
cienda de esta provincia.

Por el presente edicto cito. Hamo y emplazo por término de 
30 dias i  la persona en cuyo poder exista la lámina del 5 por 100 : 
i  papel no negociable núm. 40.4 35 de rs. v il 2.353.049 con 49 
maravedís, emitida á favor de la causa de la Beatiflcacioñ de la ' 
Venerable Madre sor María dé Jesús Agreda, para qtre fa pre
sente en este Juzgado, Tlaza Mayor, núm. 3 , piso tercero, ó 1 
acuda á usar de su derecho déntro de dtchó término én él éxpe- , 
diente qué se instruyó para justificar su extravío’; bajo apercibí- | 
miento.

Madrid 9 de Junio 4 864. =  Manuel Martínez Delgado.=Por i 
mandado de S. S., Manuel María Cárdenas. 2690 í

A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia del se- i 
fior D, Antonio María de Prida, Magistrado de Audiencia de

fuera de esta corte y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de la misma, refrendada por el Escribano de número de 
esta capital D. Vicente Callejo Sanz, se sacan á subasta pública 
varios foros, rentas y fincas rústicas y urbanas sitas .en la yilla 
de Mieres y su término, en el principado de Asturias, pertene
cientes á la vinculación que disfrutaba el Sr. D. Domingo Fer
nandez de Angulo, y boy á sus heredero^cuyos bienes y dere
chos han sido tasados en la cantidad de 404 .079 rs. 50 cénts. ; y 
para su doble y simultáneo remate se ha señalado el dia 18 de 
Julio próximo venidero, y hora de las doce de la mañana, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo de la Ter
ritorial, frente á Santa Cruz, y en el local del Juzgado á que 
pertenece la villa dq Mieres ;jJ^biendo.-4 cLy r̂ticsc 
mítirá postura que no cubra la tasación ; que todos los gastos do 
escritura, copia y derechos de hipotecas serán de cuenta del 
comprador, y que los iicitadores podráq adquirir las noticias que, 
al efecto necesiten en la Escribanía cartularia.

Madrid 40 de Junio de 4 864.=Vicente Callejo Sanz. 9691

D. Joaquín del Manzano y Manzano, Teniente Geñeral de los 
Ejércitos nacionales, Capitán general del distrito de Aragón &c., 
y  D. Pedro Juan de la Casa, Auditor de Guerr a interino dgl mis
mo íta, ! .ia em. ? a

l'o^áLpre^ntp se llama yiamplaza Cuantos se crean 
con deTe f̂ip á los b ênq t̂Qpe han q^pdado ppuJállecimieDto de 
Doña C^jpyna Veg^ , e s p e q u e  ^héadéJ Coman^ante

-jetiradq;^ esia^a^a.jjJ.lTjmpteo^i^iédiír » pupa que eifoeLpr#- 
ciso téqpaápo de ^). di^|¿g Qpqtara^psde ia  úiser^ion idígae^e 
«dicto « i  la Gaccta^b Madrid ,«comparezcam «n -este Juzgado 
de Guerra y expediente de abinteslato formado al efecto á ins- 
feecia de-dicho Salvador-,--apercibidos que de no hacerlo, se se
guirá a de! an lee^j u je io, ̂ tú7*pg^ndo,, l a heconciavá^quieo corres- 
pobd^i y parantes en su yirlu/l el pierjuicio ciuosiguienta V* 

Dado en Zaragoza á 9 de Junio de 4864.=Joaquin d«l Mán- 
zano,=jDoctor Pedro.Juan de la Casa.=^Por mandado'dd'S. S., 
Dr. Fernando Broguera. - « - . - -  9692- "

r-« virtud de providencia del Sr. j>  Francisco^Soler y Pérez, 
Magistrado de Aqdiencia de füera de Madnct y Juez de primera 
insfanqi^ del distrito del-Centrp de esta oapital refrendad» por 
el Escribano de aptuaqiones« civiles 3>. Venancio de Orcbe r se sáí- 
can áv pública .snba^^, ppr dérpaino de ochp días,, Jp c<»tstritecfon 
de las obras; de restauración de qn trozo de* tóeefianeria - de- la 
casa calle de Calatrava., núfnt > 31pertenecieote' ;-a|: concurso ne
cesario de acreedores de D. Pantaleon Franco y Gonzalez^y-íOtro* 
condueños, bajo el tipo de 1.460 rs. en que han sido presupuestadas 
por el Arquitecto de la Real Academia p. Luis.López de Órche 
y pliego de condioiones que se halla de manifiesto en la Escri
banía del actuario calle.de!»Siete fie JmHq í núm. 41 cuarto princi
pal, hasta ta hora del remate, qi^I^firá  efec&Q á las doce?del dia 
23 del actual, en el. local dio la*audiencia de dioico Juzgado, sito en 
el piso bajo de 1a.Territorial, frente áj>a.nta Cruz. j

Madrid 46, de Junio de 4 864,=?Orcha - ^~..^288L—

En virtud de providencia dictada por el Sr. D...Gregorio Rri- 
zalem , Juez de primera, instancia del distrito de. la Audiencia, 
Decano de los de esta corte, se cita y llama á la persona en cu
yo poder se halle una lámina de la Deuda corriente del 5 por 4 00 
no negociable expedida en 4.° de Abril de 4 834 bajo el núme
ro 19.322, de capital nominal, 85.467;.rs., correspondiente L ia ca
pellanía fundada ep Ja iglesia parroquial .fie la. villa de Giqza por 
Doña 'íerésa Vilianuéya y Buitrago, para que en el término de 
30 dia.s la presente en este Juzgadpy deduzca la acción de -que 
se crea asistidd^ bajo ^percitómiente de qúg pasqdp. dicho 
mino sin practicar ninguna reclamación , se declarará elextiavíc 
de la misma, y le parará el perjuieju que haya lugar. :

Madrid 9 de Junioúe 1864—Hernández. . . 9692

En Virtud dé providencia dictada por el Sr. !). Gregorio Ro- 
záíemJiiez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
Decano de los de esta corte, se saca á pública subasta una al
fombra y varios muebles tasados en la cantidad de 3.700 realef 
vellón, para cuyo remate se ha señalado el dia 20 del corriente 
y hora da las once de su mañana, en la audiencia de S. ;$¡U 
en el piso bajo'del local que ocupa lg de este territorio, frenú 
á Santa Cruz. ,  ̂ .

Madrid*8 de Junio de 4 S64.=Luis Hernández. t 9694 ^

D. Lino Duarte y Soto, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Borja.

Por el presente edicto hago saber que en el concurso nece
sario de acreedores á bienes de Manuel Gonzalo, vecino de Lu- 
ceni , que pende en este Juzgado y testimonio.de! infrascrita Es
cribano, he "acordado proceder al nombramiento de Síndicos, í 
cuyo fin se convoca á junta generar por cédula á los acreedores 
que se han presentado y á los demás, mediante este «dicto, cuy? 
junta tendrá iugvr el dia 30 dé los corrientes, v hora de las oncí 
de la mañana, en la Sala de audiencia de este Juzgado.

i)ado en la ciudad de Borja á 3 de Junio de 4864.=Linc 
Duarte y Soto.=Por su mandado, Amado Badía. 9647

Por providencia del Sr. Juez dé primera instancia del distri
to del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano qu< 
suscribe, se cita, llama y emplaza á D. Francisco.Cadabal y Cha
cón, para que en el término de cinco dias, que por segunda ves 
se le señala, se presente á usar de su derecb.9 en los autos qu< 
contra el mismo sigue D. Joaquín de ía Gápdarfi sobrepago d€ 
maravedís; apercibido que dq’no yerificarJo te parará el perjui
cio que haya lugar y se entenderán las diligencias que ocurrac 
en dicho expediente con los estrados del Juzgado.

Madrid 4 de Junio de 4 864.=JeróQÍmo Montesinos. 9691

Juzgado de primera instancia de la Audiencia—En virtud de 
providencia del Sr. D. Gregorio Rozaleni, Juez decano de los de 
primera instancia de esta cápita!, refrendaía'ppr e\ gseribane 
dél númerp Dr Vicente Castpñeáa y'Dian^, sq llama á los seño
res qué compusieron la sociedad minera titulada La Explotadora 
Madrileña, que estuvo domiciliada en esta corte T para que den
tro del término de 30 dias se presenten en este Juzgado^ y en
terados de la petición de D. Manuel Basarrate, en nombre de 
Doña Joaquina Aranguren , viuda de D. Fermín Lizarraga, otor

guen la escritura de cancelación de la obligación con hipoteca 
que dichos consortes formalizaron para responder de la admi~ 
nistraoiqn que la Junta directiva de dicha Sociedad confirió al 
Lizarraga. ó manifiesten la razón que les asista en caso contrario; 
bajo apercibimiento de hacerse por el Juzgado de oficio en re
beldía de los mismos. v t

Madrid 9 de Junio de 1864.=Vicente Castañejda.  ̂ 9697

D. Antonio León y Romero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Arcos de laTrontera y  su partido.

^  yirUid.del presénte cito , Hamo y eraplgzaá la persona 6 
personas que tengan derecho á recobrar la propiedad de un be
cerro añojo, hosco, ¿con las puntas de las orejas cortadas 
y sin hierro, que fué enajenado en lq villa de. Bornos á Don 
Francisco Ortiz á mediados de Octubre último por un individuo 
desconocido, que parece ser vecino de Aróla, á quien se le ha 
seguido causa en este Juzgado por sospechas de que fuese hur
tado dicho becerro, sin que se haya logrado indagar quién sea el 
dueño de este ni la captura del expresado re o , por lo que se ha 
sustanciado el proceso en su rebeldía; y en cumplimiento de la 
ejecutoria se ha formado el oportunoexpedientepara la adjudica
ción del valor del repetido'animal al Estado cn el case de no ser 
recuperadopor.su dueño, reclamándolo con la justificaciop nece
saria, para lo que está señalado el plazo de un año, á contar des
de la inserción de!.primer edicto en ia G a c e t a  de Madrid, que 
tuvo efecto ea 25 de Febrero próximo pasado, y como igualmen 
te se hizo en el Boletín oficial de esta provincia.

Arcos 25 de Mayo de 4S64.=Antonio Leou.=Por su manda
do. Manuel de Villasante.

CORTES.
SENADO

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 4 de Junio 
de 1 864.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la ante
rior, fué aprobada.

Él Senado quedó enterado de una comunicación en que 
el Congreso de Sres. Diputados participaba con fecha 4 0 
del actual haber aprobado el dictámen de la comisión 
mista sobre el provecto de ley autorizando á la Diputa
ción provincial de Granada para contrapar un empréstito 
con destino a carreteras.

Pasó i  las .secciones pará pombráipiento de comisión 
un próyecto de fey remitido por el Congreso de señores 
Diputados relativo á declarar libres de derechos las cru- 
ees concedidas por servicios prestados en lá isla de Santo 
Domingo combatiendo contra la rebelión.

Fueron aprobado* sin debate alguno los dictámenes de 
ta comisión de peticiones que habían quedado sobre la 
mesa en la sesión anterior, relativo á las exposiciones en 
que se pide la desaprobación del proyecto de ley sobre 
fundación de un Banco dé crédito territorial.

También fajé aprobado sin debate alguno otro dictá
men de la comisión de peticiones <̂ ue quedó sobre ía túé- 1 
sa en la última sesión, relativo á la exposición de la Jun

ta de Gobierno de la Real Compañía de canalización del 
Ebro. ¥

Quedó sobre la mesa para discutirse en la próxima se
sión, el dictamen relativo á la exposición de varios pro
pietarios y comerciantes vecinos de la Coruña, sobre que 
se desapruebe el proyecto d^ley de fundación de un Ban
co de crédito territorial, cuyo dictamen estaba concebido 
en los términos siguientes:

«La comisión de peticiones es de dictámen que la pre
cedente se tenga presente para el uso oportuno, y que en 
su consecuencia pase á la comisión sobre el proyecto de 
ley del Banco territorial.

El Senado, sin embargo, acordará lo más conveniente. 
Palacio del mismo 1» de Junio de 4 864.«Concha.= 

Sevilla ;=Huet.«San Saturnino.»
Quedó asimismo sobre la mesa, para discutirse en la 

sesión inmediata , el dictámen de la comisión de peticio
nes relativo á la exposición suscrita por varios vecinos 
dq Castellón y presentada por el Sr. Conde de Villafran- 
ca de Gaitan, pidiendo, con relación á la enseñanza pú
blica y á una parte de la prensa, que sea una verdad 
práctica la ley concordada entre S. M. Católica y nuestro 
Santísimo Padre , cuyo dictámen decia así:

«La comisión de peticiones es de dictámen que la an
terior exposición pase al Gobierno de S. M.

El Senado, no obstante, resolverá lo más acertado. 
Palacio del mismo, 4 4 de Junio de 1864.=*Concha.« 

Huet.—-San Saturnino.»
Pasó á la comisión de peticiones una exposición de va 

rios propietarios y comerciantes vecinos de Ferrol, en 
solicitud de que se deseche el proyecto de ley sobre fun
dación de un Banco de crédito territorial.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, ju ró , tomó asiento 
en el S e n a d o ^ é ^ s e c c i ó n  el Sr. Conde 
de Vega Grande de Guadalupe. -  >

El Sr^Duqúe dé TX&UÁN: Pido & palabra para diri
gir una ^régúrtta áí^Gdbierno de *$. AI.

El Sr. p«fSsn>iHiTir.La tiene V. S.
El Sr. Duque de TETUÁN: Hace tiempo que la pren

sa viene ocupándose de los desembarcos de* negros veri
ficados en la isla de Cuba, y  'de las aprehensiones que 
han tenido lugary merced á la energía de da digna autori
dad deja jsla, y. muy especialmente de 1? ocurrida en 
Noviembre en que, según se dice, hay complicados algu
nos funcionarios públicos, y  principalmente tm Tentente 
Gobernador que se éiícuentra ahora en New-York, desde 
donde lanza libelos, que habrán llegado á manos de mu
chos Sres. Senadores como han Hegado á la de otras va
rias personas y á las mías, en los cuales se consignan he
chos que pueden considerarse como calumniosos segura
mente, toda vez qúe son dichos pOr un hombre que está 
sujeto ai fallo de los Tribunales, y que se encuentra pró
fugo para evitar el alcance dé la acción cíe la justicia.

Como eso puede' afectar' á lá^Teputacion del digno lse’- 
ñor General Dulce, si no entre las personas que Je cóno- 
cen, por lo ménos en el público, yo, que soy antiguo ami
go suyo, me levanto á rogar al Gobierno de S. M. que si 
no hay inconveniente alguno que lo impida/SÓ'SirVfc ifcfl- 
nifestar si tiene conocimiento de los hechos'referidos; si 
se forma la, correspondiente causa; si los ¡que aparecqn 
crimírnáles están entregados á los Tribúnalés ; ^  fa perso
na á <que he aludido ha sido reclamada por la Autoridad 
de la Isla de Cuba á los Estados-Unidos; si se hat llevado 
á cabo su extración | y por último , sí el Gobierno está sá- 
tisfebho dé la energía, acitiv^dad y bélo desj)legé4ó él
mando de la isla por la digna Autoridad que está á su 
frente. > •  ̂  ̂ * •* . ,

El Sr. Ministbo de' tiLTBM tlAk ' Cóptéstandó á la 
pregunta’ que se hR SéfVidb díri^r eLGbbiérno él Sri DÜ- 
que de Tetuán , debo manifestar que en efecto, de pocos 
meses á esta parte se han hecho repetidas aprehensiones 
de negros hózales. En el tiempo que lleva de tnando la 
digna Autoridad que hoy se halla al frente de esa lsla, créo 
que son cinco las aprehensiones verificadas^ y entre ellas 
la de Noviembre, de la que según el primer parte que se 
dió resultaban ser 4.005 los negros bozales  ̂qué se habían 
cogido, ascendiendo á 4.4.05 según se rectifibó después.

Se hizo en este caso lo que era natural, que fué re
unir los antecedentes, pasándolos á la Audiencia para pro
ceder á la formación de Causa; principiada' esta, £e dió 
auto de prisión contra ese Teniente Gobernador á que ha 
aludido S. S ., que no pudo llevarse á efecto por haber 
9a lid o de la Isla con licencia que obtuvo del Capitán ge
neral , ry qüe le fué dada ántes de preverse \& que iba & 
tener lugar. Ya fuera de la Isla, ese Teniente Gobernador 
escribió esa hoja, que según el Sr. Duque de Tetuán, se lía 
repartido con tanta profusión , haciendo imputaciones 
que ofendían altamente á la dignidad de la Autoridad Su
perior de aquel punto; pero poco valen esas manifesta
ciones , que también alGanzan á otros funcionarios, cuan
do proceden de una persona encausada que trata de elu
dir la acción de los Tribunales.

El Gobierno no puede menos de decir que la rectitud 
y la probidad del Jefe superior de la isla de Cuba no púb- 
de ponerse en duda, como tampoco el propósito firme qua 
le anima de perseguir ia trata, y la asiduidad y celo con 
que desempeña la alta misión que le está confiada; sien
do seguro que qu edarán pruebas imperecederas de qué ¿u 
mando ha contribuido poderosamente áia tranquilidad y  
engrandecimiento de la isla. . ..

Respecto á la extradición de ese Teniente Góberna- 
dor no sabe nada el Gobierno oficialmente, aun ‘Cuando 
tenga sobre ello algunas noticias particulares. Hay que 
tener presente en este particular que no existe tratado 
ninguno de extradioion> yi síuno de comercio en que se 
hahla de la entrega de los marineros de los buques mer
cantes de una y otra nación; rigiendo por consiguiente 
las reglas de derecho público teternacionalque dejan á la 
prudencia del Gobierno el acceder áJas demandas de ex
tradición según los casos y las circunstancias, habiendo 
ejemplos de reclamaciones de este clase , y dé aceptación 
de ellas en uno y otro país, y también podrá haber algu
no en que no se haya creido conveniente el acceder á la 
extradición.

Creo que con esto queda contestado el Sr. Duque de 
Tetuán. ; r í;

El Sr. Duque de TETUÁN: Me levantó únicamente para 
dar las gracias al Sr. Ministro de Ultramar por la contes
tación que se ha servido darme. *

El Sr. Marqués de ta H A B A N A .: Tengo que decir al- 
guqas pala bra? en . este inciden t e , porque en el libelo di
rigido contra la Autoridad de la isla de Cuba se dice que 
yo habia escrito una carta al digno General Dulcé reco
mendándole una persona que hoyseiha!la-sujeta*l fallo 
de los Tribunalesy yo debo múmfestaa' que eso es una 
calumnia , pues justamente esa persona fué arrestada por 
mí en la época que tuve el honor de estar el frente de 
aquella isba, siendo Ja causa de la emisión de mi cargo el 
que no aprobase ¿1 Gobierno upa circplar.en Ja, que m$ 
proponía desterrar A los que tomasen parte en el tráfico 
negrero : no habiendo podido por esta razón desterrar á 
esa persona cual podía pues yo recomendarla. ! r 

Por lo demás, el penado comprenderá que Jodo cuan
to se dice en ese libelo no es más que un tejido de ca
lumnias. No me permitiré decir más sobro* este* punto, 
toda vez que los Tribunales de justicia que-entienden ya’ 
en el asunto, harán cumplida y recta justicia, goiv lo 4mal 
resaltará mucho más la conducta elevada y digna de la 
Autoridad superior «úe £5a Isla. <

El Sr. p r e s id e n t e  : Queda terminado este inci- 
dente.

El Sr. Marqués de la HABANA: Pido la palabra para 
anunciar una interpelación al Gobierno de S. M.

El Sr. PRESIDENTE : Tiene V. S. la palabra.
El Sr. Marqués de la HABANA: La interpelación que 

teogo que dirigir al Sr. Ministro de la Guerra versasoore 
tr^s puntos diferentes: primero, respecto á Ja conducta 
que se propone seguir en lo referente ai decreto dado só
brela exención del servicio en la clase de Brigadieres y 
Coroneles; segundo , sobre lo que piensa hacer el* lo re
lativo á una Real órden por la cual se determinada edad 
en que los Brigadieres y Coroneles de artillería deben de
jar de formar parte del cuadro activo del ejército, v ter
cero, reducida á saber si S. S. puede decirnos sigo sobre 
la organización que piensa dar anpa de, infantería y §i 
cree conveniente hacer algo sobre éste punto en cuanto á 
los ^m ás institutos y  armas del ejército. Yo no pretendo 
de iripguna manera interrumpir con esto la discusión 
pendiente. S. S. podrá señalar el día que crea opoptuútQ, 
y entónces tendré él honor de explanar el objeto de mi
interpelación._______________________________ ___ ___

ElSr. Ministro de la BUERRa ; Me reservo contestar 
oportunamente á la interpelación de S. S. anunciando el 
dia en que esto habrá de tener lugar.

ÓRDEN DEL DIA.
Gontwmcian del debate pendiente relativo al;proyecto de ley 
sobre los presupuestos de gastos, de ingresosf y extraordina

rio de ingresos y de gastos para el año económico 
de 1864 á 4865.

El Sr. p r e s id e n t e : El Sr, Ministro de Hacienda tie
ne la palabra.

El Sr. Ministrode h a c h a d a : Sres.SenRdorfes, com- 
pléteñdo el Sr. Pastor en el dia de ayer el discurso que 
pronunció al tratarse del presupuesto general del Estado, 
se ocupó en examinar los ingresos, tratando de probar 
que el movimiento de fes ingresos no corresponde al de 
los gastos, y que el sistema trihuterio era el inconvenien
te que realmente se presentaba para que él país adquirie
ra el engrandecimiento á que debia aspirar.

Yo esperaba del Sr. Pastor un discurso muy diferente 
conociendo sus estudios y. sus conocimientos en la mate
ria; y conoéfendo algunos trabajos hechos por S. S, sobre 
este punto, creía qu^ los argumentos que hiciese serian 
de mucha más importancia; pero esto no l|a sido así, En
tre m  cosas de que S. S. se ha bciipádó, ha 'sido una de 
ellas la falta de correspondencia que, en su concepto, hay



ervtre el aum ento de los gastos y  el de los in’grésós-, adu
ciendo los datos que el Senado oyó en el día de ayer, y 
de los cuales seguram ente no resultaba lo qne S. S. p re 
tendía probar; porque precisam ente de ellos se despren- ‘ 
dia que, siguiendo en  la misma proporción, tto era posi
ble que diesen por resultado el déficit que quería encon
tra r: esto sin contar con que el año 51 habia que respon
d e r de gastos contraidos en épocas anteriores, los cuales 
no se incluían todavía en ese presupüesto, puesto que se 
tomaba un térm ino dentro; del cual füerott etttrándo s u 
cesivam ente en los presupuestos que siguieran gastós que 
en  ult»mo resultado habían de ascender á 2 0 0  millones.

Ahora bien, si esos 3 0 0  millones aumentados*por cau
sa de la Deuda pública son gastos que vienen de épocas 
an te rio res, y los 300 m illo n esd e  ingresos lo io n  de la 
época a ttua l, la diferencia que realm ente habrá éntre los 
gastos y Ios-ingresos estará en m ucha m ayor proporción 
que  la que S. S. ha manifestado. No qüieró éhñrsar al S e 
nado con leer algunos estados en los qué se dem uestra el

f[*an aum ento que han tenido muchas dé las rén t is p u -  
licas, que han excedido en mucho á los Cálculos que ha

cia el Sr. Pastor,
Pero S. S. ha descendido á criticar el sistema tr ibu ta 

rio  haciendo un  análisis tal > qué ségUtí el podría creerse 
que nosotros tenemos * en esta materia una éosá entera
m ente distinta á la de todos los demás países, y sin em 
bargo; esto no es así. El Sr. PastoC ha padecido úna  equi
vocación en lo relativo á la basé qué se  refiere á la con
tribución territorial y á la de consumos»

Respecto á la territorial; # a  creído ériCoíítrar una con
tradicción en exigir una Cantidad determ inada por con
tribución territorial v decir al mismo tiempo que Ib tjue 
se pague será el 14 y 4 0 céntimos por loO , y en apoyo 
de  su Opinión ha citado un hecht) propio, diciendo que 
pagaba u n  30 por 1 0 0  en  vez d e H l f s i n  duda S. S; no 
habrá entablado el recurso éorrtepond ién te , cuándo no 
ha obtenido la reparación debida, pues precisamente ese 
tanto  por cien tose fija con el objeto dé que haciéndose el 
reparto  con vista de los* datos que hay respecto á la iha- 
teria im ponible, no excedan de esa cantidad, y  los que se 
crean  perjudicados, puedan hacer las reciamáétóheá opor
tunas, si al hacerse la distribución ind iv idual, alguno se 
encuentra  recargado eri más dé lo qué le corresponde*

Por lo que hace á la contribución dé consum os, lo 
que ha sucedido es, qué la A dm inistración, aleccionada 
por la experiencia; ha conocido que los pueblos com 
prenden m uy bien que ella no puede llevar sus encarga
dos á 8 .0 0 0  localidades para la recaudación dé los ingre
sos , porque esto consum iría todos los productos; y fiados 
en  esto, hacen lo que mejor les parece ; de modo que á 
pesar del aum ente de población , esa contribución no ha 
producido lo qué debia , y  Ife habido *qutf adoptar esa me
dida si no habia de ser ilusorio todo Urque se acordase 
respecto á esté  punto. ■ • • ?

El Sr. Pastor, al exam inar la basé dé esta Contribu
c ió n , ha padecido un eFror tam bién ai decir que lós po 
b res son los qué van á pagar la m ayor parte dé e lla , y 
para hacer su demostración ha tomado por tipo precisa
m ente la localidad donde ño han  de regir las reglas que 
naturalm ente se han adoptado para otras localidades dis
tin tas , aplicando lo que suéedé en Madrid , por ejemplo, 
donde la Administración es lá que recauda, A las pobla
ciones rurales , donde no sé  aplica el sfstémá que en Ma
drid . En lugar de haber tomado como aCguménto paré su 
objeto la localidad donde un artículo paga, uñ derecho 
crecido, podia haber citado la en qué devenga muchísimo 
m énos; pero S.-S. ha tomado los extremos , y  dé esa ma
nera no se podia llegar á un  resultado exacto. ^

Pero dejando esto ap a rte , y entrando á ocuparm e de 
las objeciones* que S. S. ha hecho al sistema dé Hacienda,

. consecuente en esto con su sistem a, pues es partidario 
de  la unidad del impuesto , debo m anifestar q u e , en m i 
concepto, todo lo que se pueda decir en este punto en fa
vor de las doctrinas que sustenta la escuela á que S. S. 
pertenece, será muy bueno en teoría, pero que en la prác
tica no es dado obtener lo que se desea por este medio. 
Yo he examinado ló qué S. S. ha publicado sobre esta 
m ateria , y he encontrado que al tra tar dé la aplicación 
no podra tener efecto. Desde luego, si todos los ciudadanos 
se consideraran tan obligados á cum plir sus obligaciones 
para con el Estado en la misma forma que las obligacio
nes más estrictas, en ese caso de más estaban los estudios 
de los econom istas; pero no se puede esperar una probi
dad pública tal que perm ita Fiarse completamente en las 
manifestaciones que se bagan de la riqueza , y de ahí los 
diferentes medios que se.han adoptado para seguir á la 
riqueza en todas sus manifestaciones á fin de obtener el 
resultado más seguro. Nosotros en esta parte tenemos el 
sistema de impuestos que hay en todos los demás países, 
y no puede ser otra cosa.

La contribución territorial existe en Francia, existe en 
Alemania; en Inglaterra no se conocía más que una parte 
insignificante; era más bien un censo que el Estado co
braba ; pero por último ha tenido que adoptar un me- 

• dio análogo al de los demás países, por más que á prim e
ra vista no aparezca así. En la contribución de consumos 
tampoco hay la diferencia qué el Sr. Pastor encontraba; 
Jo que sucede es que puede haber .alguna ligera varia
ción, según las circunstancias de localidad; la Inglaterra 
cobra el impuesto sobre el vino en la fo^ma más conforme 
á su situación, de un modo más gravoso que el que se ob
serva en España , y io cobra en Las aduanas, del mismo 
modo que nosotros lo exigimos al bacalao ó á otro artícu 
lo que no se produzca en el país; y no hay más que m irar 
cómo se cobra el impuesto sobre la cerveza , para com
prender que hay más severidad en esa parte que en nues
tro  país. No habrá allí tantos artículos gravados; pero nos
otros podremos ir  también simplificando con el tiempo 
las tarifas hasta llegar, á un resultado parecido.

En Francia existe el impuesto personal y m obiliario, y 
otros que aquí no conocemos, como sucedo en  la misma 
In g la te rra ; pero eii Francia se puede sustituir, tam bién 

, ese impuesto personal y mobiliario, cuando se convienen 
‘ en, ello la Administración y las localidades, por otra con

tribución que es análoga á la nuestra de consumos.
No quiero m olestar más al Senado manifestando cómo 

se cobran los im puestos(en toda E uropa, porque habría 
con ello para ocuparme un di* entero , y  porque basta 
con esto para dem ostrar la analogía queihay en tre  el mo
do de recaudar los impuestos en todos los países civiliza
dos; pero no puedo ménos de hacer una indicación re s
pecto á la ren ta  del .tabaco* sobre la que tanto se dice, y 
respecto á la q ue  bueno será manifestar lo que pasa en 
algún país donde ño se halla este artículo estancado.

En Inglaterra, si se sum a e l  coste de la prim era mate- 
; ría, la manufactura, el derecho fiscal, todos los gastos, en 

fin, que hay que hacer hasta que llega á manos del con 
sum idor, vendrá á dar un resultado con el que podremos 
sostener la com paración con ven ta ja ; y  .aquí .tengo las 
tarifas de Portugal en las que no se halla ménos recarga
do ese artículo, porque precisamente es uno de los que 
pueden producir grandes rendimientos.

Hay un artículo que es él déla sal: este tiene un lími
te del cual no se puede pasar, y sobre él no se pueden fun
dar grandes esperanzas.

Por lo demás, aun cuando el Sr. Pastor opine que por 
el método que S. S. llama empírico no pueden resolverse 
las grandes dificultades, siendo necesario en su concepto 
rem ontarse á las regiones de la ciencia, yo tengo la con
vicción de que en esto hay algo de exagerado. S. S. cree 
que la salvación está en la renta d é las  Aduanas; y, seño
re s , si las complicaciones que pueden venir son de tal 
naturaleza que baste para resolverlas una simple modifi
cación en los aranceles, no deben inspirar grandes temo- 

: res, y fácil seria salir de ellas;«si son tan grandes como 
S. S. teme, seguram ente que no bastará ese recurso; por- 

; que ni una reforma de esa clase produce resultados in- 
r mediatos , ni es de tanta im portancia que podamos fiar 

hasta el punto que S. S. cree. Y sobre esto puedo decir, 
sin hacerm e ninguna v io lencia, que yo no estoy por la 
prohibición absoluta, porque creo que eso no puede sos
tenerse; otra cosa muy distinta es la protección bien en 

♦ tendida, pero tampoco creo prudente una violenta tra n 
sición ; porque es preciso tener en cuenta los intereses 
creados á la som bra de las*legislaciones anteriores; para 
todo se necesita tiempo, y ’ en materias de Hacienda es
pecialmente no se resuelve nada con ideas absolutas.

Yo c reo , señores, que la Guestion de desenvolvimiento 
de la riqueza de nuestro país no es una cuestión arance
laria; pues para obtener las ventajas consiguientes á unos 
buenos aranceles, es necesario que en el país haya p ro 
ductos en abundancia que cam biar con los que vengan 
del extranjero , pues no de otro modo se establece y.se 
desarrolla el comercio indispensable para obtener buérios 
resultados. De donde principalmente hay que esperarlo to
do , es del impulso que reciban todos los ramos de la r i 
queza del país, lo cual es obra del tiem po, porque no de 
otro modo que con el trascurso de los años se pueden re 
m ediar los males que los acontecimientos han traído. 
Nosotros teníamos los grandes productos que sacaba el 
Estado de nuestras posesiones de U ltram ar, que faltaron 

~en n n  momento d ad o , y  sin ninguna p reparación , agre
gándose á esto nuestras guerras civiles y  extranjeras , y 
estas calamidades no se remedian tan pronto como se de
sea; cuando llevemos el tiempo que otras naciones des
arrollando todos nuestros elem entos d e  riqueza , y  haya
mos empleado los millones que ellas han invertido en fe
cundar su sue lo , entónces no tendrem os que envidiarlas.

Dicho esto , antes de concluir debo manifestar que yo 
no defiendo la lotería ; pero es un  recurso dé que no se 
puede prescindir m iéntras no haya otro con que sustituir
lo; una ha sido suprimida , pero1 no ha podido serlo la 
o tra ; sin em bargo, preciso es decir que si se atendiera á 
todas las razones que se dan contra e lla , presentándola 
como una enemiga de la Caja de A horros, podría aplicar
se muy bien este argum ento á otros muchos gastos que se 
hallan en un  caso m uy parecido, y habría que suprimir

tíná poécion dé gastos dé otra clase;qué dariari por resut- 3 
tado la supresión, de la m itad del gértéró humano. Yo, co- 
mo Ministró dé Hacienda , no soy defensor de la lotería; 
si pudiera sustituirla pon otra cp$a, ¡0  ím rn  ; mas no veo 
la razón de que se hable tanto sobre la inmoralidad, dé 
ese im puesto, cuando otras tantas Cosas hay qqe pueden 
considerarée como más inm orales: tales son muchas dé 
esas'sociedades en que tpdas, las Ventájas están bisadas 
sobré las tablas de m oralidad

Creo haber contestado á lo manifestado por el Sr. Pas
tor, que desde luego no ha combatido de presente n t e  
guna dé las resoluciones que se adoptan, esperando que 
el Senado dará su  voto de aprobación á la parte de p re
supuesto que, se, discute'.

El Sr. p a s t o r : Empiezo por congratularm e por lo 
que ha manifestado el Sc*f Ministró de tíacténdá réspecto 
a las prohibiciónés y á la lotería. Esto ya es haber ade
lantado algo. Hecha esta m anifestseion, principiaré por 
decir á S, S . , que no obstante las apreciaciones que ha 
hecho respecto á alguna parte de los gastos que ge con- ’ 
signan eñ el. presupuesto; no deja de Ser exacto el Cálculo 
qué yo hice de íA proporción eñ que hablan crecido los 
gastos y los Ingresos, pues nada tiene que ver la proce
dencia de esas obligaciones para que la consecuencia que 
yo he .deducido sea exacta. ,

Por lo que hace k la cuestión de la unidad del impues
to* yo no he sostenido que haya de adoptarse ese sistema: 
ahofa, lo que creo es, que ese debe ser el punto á donde 
debemos m irar, pues las cosas, no van á saltóte; sino que 
m archan popo á poco y metódicamente hasta llegar al ob
jeto qué sé desea.

Se ha ocupado S.-S. acerca de lo que yo manifesté en* 
lo relativo á la contribución te rrito ria l, diciéndonos que 
el 14 por 400 es el máximum de lo que sé debe pagar; 
pero esto ño desiruye la exactitud de lo que indiqué 
acerca.de que , exigiéndose una suma determinada por 
ese concepto, habría quien pagaría e l: 16 ó el 20 por 4 a0, 
á la vez que otros pagarían ménos; porque una vez hecho 
el reparto de lo que á cada población co rresponde 'sa tis
facer bajo este concepto * los Ayuntamientos proceden á 
exam inar qué es lo que débe pagar cada uñó de los p ro 
pietarios , y st en esa localidad excede del tipo que se ha * 
fijado, no es fácil que se haga caso de las reclamaciones, 
toda vez que no  hay otro medio de satisfacer lo que  se 
les pide por contribución territorial; y áun hay poblacio
nes donde si después de hecha la evaluación se ve que 
excede el ti po de la contribución dej l i  p o r 460, hacen 
otra nueva más elevada para no dar lugar á reclamacio
n es; por eso dije que  no habia justicia en ese modo de 
exigir la contribución, y también que necesitaba una re 
forma para evitar las dificultades que no puede ménos de 
c tea r el.confundir cosas tan heterogéneas corno son la 
propiedad urbana* la agrícola y la ganadería.

lia tratado S. &  también de la contribución de consu
mos, en la que, no obstante lo que S. S. ha dicho, creo yo 
que hay Un vició que impide desarrollarse la riqueza en 
nuestro país; pues un sistema tributario  bien entendido 
consiste en dejar-libres los elem éntos.dé producción , } 
esto es lo que no sucede en el nuestro , que viene á afec
ta r  en último resultado á las clases ménos acomodadas, y 
S. S. mismo ha juzgado esta contribución al decir q u e  la 
Administración no podia encargarse de secundar eso en 
todas las localidades, p o r cuya razón ha sido necesario 
adoptar el medio que se establece en la base; y una con
tribución que tiene este defecto, no puede sostenerse tal 
como está*

Por lo que hace á lo que ha expuesto S. S. en lo que 
tiene relación á la moralidad en la m anifestad ondeYa r i 
queza individual, hay u n  país que se puede ¿citar como 
ejemplo, y  es la Suiza, donde hay hasta vanidad de pagar 
contribución: hay algunas excepciones , es verdad , pero 
entonces, cuando liega el caso que falta el individuo en la 
testam entaría se ve lo que ha ocultado y se  percibe; y ha 
habido persona que por este concepto ha pagado la cons
trucción de un  puente; y en  Inglaterra, ¿por qué no h ay  
abusos en la contribución del incometax't Porque es m uy 
módica la cuota, como que no llega al 3 y medio por V0 0 , 
y en ese caso no hay  necesidad ó motivo para hacer 
fraudes.

Respecto al tabaco, ha dicho el Sr. Ministro que sale 
barata la administración y que en otras p a rte s , hasta en 
Inglaterra, es más cara. No es esta la cuestión; la cuestión 
del tabaco y la sal no es que se recaude tal ó  cual can ti
dad, sino que el sistema que se sigue, además de otros in
convenientes, tiene el del monopolio , que coarta el des
arrollo  de la industria.

Decía el Sr. Ministro que yo había incurrido en con
tradicción , porque si las complicaciones que nos am ena
zan son tan im portan tes, no bastará una simple reforma 
arancelaria; y si basta, entónces las complicaciones ,nóson 
tan grandes. Señores, yo decia que bajo el sistema em pí
rico que hoy rige no hay salida, siendo preciso* reform ar 
la base, y ninguna contribución hay más reformable que 
la de aduanas; sin embargo , yo no soy absoluto en mis 
ideas, y no tengo inconveniente en dar plazo para su rea 
lización; pero lo que sí quiero es que ese tiempo empiece 
á computarse.

Sobre loterías tam bién ha manifestado S. S. que está 
conforme conmigo en no sostenerlas; pero dice que no 
hay una cosa m ás inm oral que la lotería y las tontinas; 
mas S. S. no tiene en cuenta que la tontina ha sido el ori
gen de la lo tería, y que si en España ha existido más 
tiempo, ha sido por dos circunstancias casuales y com bi
nadas: dos años de cólera y  la elevación del 3 por 4 00; 
pero en cuanto no haya otra ventaja que la mortalidad 
ordinaria y  el tanto por ciento de la renta, no presentará 
ya tentación para hacer grandes fortunas* y la tontina 
caerá, como ya va cayendo, aun en nuestro mismo país.

Dice el Sr. Ministro que no bastará la reforma aran 
celaria, porque cuando en otros países se ha hecho, habia 
otros elementos de que carecemos nosotros, pues no h a 
biendo productos con qde cambiar, no puede haber co
mercio. Yo citaré á S. S. un ejemplo: la ciudad de Ham- 
burgo, que no tiene la población de Madrid, que carece 
de productos propios, y  que, sin embargo , hace un co
mercio de 600 millones de francos; ¿y por qué? Porque 
es un  punto de escala de muchísima importancia; y  lo 
mismo nos sucederá á nosotros. - -

No quiero molestar más fe atención del Senado , y  
concluyo dando gracias al Sr. Ministro de Hacienda por 
las concesiones que ha h eehoá  las buenas doctrinas.

El Sr. SIERRA  Y MOTA: Después del razonado d is- 
curso del Sr. Ministro de H acienda, poquísimo es lo que 
tiene que decir la com isión, y  mucho menos cuando el 
Sr. Pastor se ha ocupado principalm ente del porvenir , y  
no del estado presente. Dice ÉL S. que el presupuesto 
crece y  crecerá hasta e l punto de que los ingresos no 
bastarán á cubrir los gastos, y que por consiguiente es 
necesario buscar nuevos, recursos* Tiene razón S« rS¿ :*ei 
presupuesto crecerá cada vez m á s , y á los que crean lo 
contrario, puede aplicárseles lo que contestaba un  célebre 
Ministro francés á la opósicion que se quejaba de la mis
ma manera: «saludad esas riberas felices, pues no las vol
vereis á ver.» El Sr. Pastor sostiene que los ingresos no 
pueden tener aumento, suponiendo que la riqueza públi
ca de todas clases ha de quedar estacionaria, y S. S. se 
equivoca; y para desengañarse no tiene más que compa
ra r el año 45 con los siguientes, y verá que los impuestos 
crecen de año en año; pero S. S., partidario de las doctri
nas libre-cambistas y de la contribución directa, y única, 
no es extraño que truene contra los consumos y las Adua
nas, si bien y odado  mucho que siS . S subiera al poder 
planteara su sistema en la práctica, porque esas doctrinas 
son objeto de debate en las Academias, pero la ciencia no 
ha dicho todavía sobre ellas la últim a palabra. Por lo de
más, la comisión no debe ocuparse de lo que ha de hacer
se en los años venideros, lo cual corresponde ai Gobierno.

El Sr. PA STO R: No dudo que crecerán los ingresos, 
pero lo que creo es que no crecerán en proporción á los 
gastos; y respecto á que si fuera Gobierno no podría rea
lizar mis ideas, ya lo he dicho en mi l ib ro , donde m ani
fiesto que lo escribí para las Academias, y no para los Mi
nistros.

Sin más debate fué aprobado el presupuesto general 
de ingresos, y*sin ninguno lo fueron igualmente el ex 
traordinario de ingresos y la tres prim eras secciones del 
de gastos.

Leida la 4.a, referente al Ministerio de M arina, dijo
El Sr. M ATA T  A l ió s : Sres. Senadores, os adm ira

reis de oirme pedir la palabra en contra , cuando yo no 
hago oposición al M inisterio; pero tengo, más que necesi
d a d , deber de hablar en esta discusión.

El presupuesto de Marina ha sufrido en otra parte ru 
dísimos ataques, á muchos de los cuales contestó ya el 
que actualm ente ocupa ese departamento; mas como quie- 

. rá que se me hizo un  cargo severísim o, cuya im portan
cia es m ayor por la competenté persona que lo presentó 
yo me hallo en el caso de defenderme. Dijo esa persom 
que ai Ministerio de Marina se le habia dado cuanto h a 
bia pedido para que hiciera , como lo prom etió, 2 0  fraga 
tas en dos añ o s; y  siendo así’ que en el presupuesto d( 
este , que es el ú ltim o , no aparecen más que 4 0 , esa A d
ministración no ha cumplido sus compromisos ante e 
país, ni ha correspondido á los sacrificios de este.

Señores, quien tal cargo hacia partió de un  supuesU 
equivocado, olvidando que en el presupuesto no se pre
sentan sino los buques armados y que se hallan en la Pe 
n ín su la , y de este modo creyó que no existían más qu< 
4 0 fragatas cuando son 45. PeFo aun sieodo así, el carg< 
queda en pié; no se ha cumplido lo*ofrecido ; sin em bar 
g o , ¿se ha tenido en cuenta la calidad de esas fragatas ) 
que cuando se ofrecieron 36 solo se hizo indicación d¡ 
dos blindadas, y  que hoy tenemos seis? Pues más seven 
á mi juicio seria la censura que podría dirigirse á la A d
ministración de Marina si en lugar de las 45 fragatas 
seis de ellas b lindadas, hubiera presentado 2 0  sin ningu 
na de esta clase; porque entónces la Administración es-

pañdla habría afiáteddd rézagaefe éú ío i  ádeian tb^dél 
mundo y de la ciencia. H izo, pues, bien el Ministro que 
ordenó esa alteración, mi dignísimo amigo el Sr. Zavala. 
Hoy, un navio de hélice Y de madera con su extenso cos
tado y oordnádó de balerías; es impotente an te  un peque
ño buque invulnerab le; hóy los' füegos desuna fragata 
con cañones Cáyadoéfié 32 son  un  siiñple fuego de a r t i
fició éri l^éséftciá dé tin  búqdó Adórazado por pequeño 
que sea. Y .. . ¿ i

Y no es ésto d ec ir qué lós buqúeá Blindados no dismi * 
nuírári en ¡mportancia, supuesto qué todavía no se ha es- I 
tudiado en ellos la cuestión sanitaria; v esos buques, que I 
valdrán mucho para el ataque de las plazas , no servirán I 
para las riavégacióñes lafgaé; pero hoy por hoy no pode- i 
irids prescindir de éllós. Nd obstdnle", la conducta de la I 
Administración central de fe Armada fué censurada de uq J 
modo duró, y como los hombres políticos tratan de sacar I 
partido de las circunstancias , ño faltó quién haciéndose I 
cargo del ataque, y suponiendo que iba dirigido á una I 
persóña determ inada, dijo: «C uidado, seño res , que os I 
herís iniiCiiaménté; áúpueáto que el causante de estos I 
males fué uno de vuestros correligionarios.» Proiiíóv^íóse i 
Una animada discusión , quedando el Sr. Zavala en el fu - I 
gar que le corresponde; péro el Senador y ex Ministro á I 
quien sin duda sé aludía, sufrió aquella granizada de ba- I 
las rasas sin que tuviese ningún amigo que le defendiera. I 
Y en prueba d eq u e  á rnf era á quien se dirigían los cár- I 
gós, voy á leer álgó d é  lo qué se dijó: (Leyó una párté del | 
Diárió de las sésióries dél Góngresd, relativa á la discusión I 
del presupuesto de Mdrina.) . . . .  I

Como, después del Sr. Zábala, el único Ministro qué ha I 
tenido la suerte ó la clésgraCia de serlo más tiempo de I 
Marina es 9 I que en este úióménto obiipa la atención de I 
la Gárilará,. indlidabléménte á mi Administración se fulmi- r 
naban ios ataques. Y, señores, estos'cargos son comple- I 
lamente infundados; tértgo la conciencia de e llo ; pero I 
como esto no basta, cómo dos hom bres públicos sé deben I 
á su Reina y á su pa ís, voy á presentar las jjirüebas pára I 
que se me haga justicia. I

Yo no^conozco más que cuatro, m aneras de paralizar I 
el móvlniieiito dé construcción de b u q u es , á  saber : sus- I 
pendiendo las obras comenzadas, diáninuyérido las máes- I 
tranzas , ó no he^iéndóse nada ed d í a s , ó nplponiendo I 
quillas^  ̂téniéndo^^dinéró^^ para hácérlo. Pues yo voy á pro- I 
bar con documentos elócueotes é irfebátibles^que^niñgu- I 
na de ésas cosas hé hécho. I

Cuando yo éntré en el Ministerio érléóhtré Ios siguien- I 
tes buques en construcción ó mandados construir. (S. S. I 
leyó ana lista de ellos). Xtis estos bqques, unos debían cops- I 
tru irse  por Administración y otros por co n tra ta , y  tres I 
•de éllos acorazados en el éxtrárijero. Áhóéá b ié n : siém • I 

'■ pifo qtfúYÓ V ^"pqr él e itracfó  que féfigó en lá itíano que I 
ño  se há  démorádo en mi tiémpq el cum plim íeútó por I 
parte del Gobierno con los cob tra tistas, claro es qué no I 
sé hab ían  paralizado las óbras por causá de la Admiñis- I 
tracion de Marina (Su S. teyó una nota \ de los contratos I 
pendientes y sú cumplimiento^ relativa á cada uno de los A  
buques m  construcción, cuyo estado se inserta eri él Diario I 
de las Sesiones.) Como se ve, cáái ñirtgüna con trata con - I 
cluia en mi tiem po; la única qué se hallábá,erí esté cáso I 
e ra  la d é  la fragata Ñumáncta , y  esta fué puesta á flote I 
ántes del plazo fijado*

Debo, sin embargó, manifestar que mi antecesor dejó 
contratada ‘ la constrúceíon de úna fragata blindada en 
Inglaterra , la cual no se llevó, á cabo , y voy a decir por 

‘ qué. Cuando entré en el Gabinete encontré este expedien
te paralizado por justísimas razones ; hajbi.an surgido d u - 
das §obre el crédito de íá cqmpañíá que habia de hacer el 
servicio; se pidieron noticias á la Comisión dé Marina de 
Londres , y  aunque en último térm ino, la opinión de la 
Compañía quedó enr buen lugar, ya era tarde, porque pre
cisamente la cantidad que había de inyértirsé en la cons
trucción de ésa fragata , estaba cora pro metida para otras 
atenciones, y  yo recuerdo que convoqué á lá Junta con
sultiva de la Armada para queY iera si era llegado el caso 
de realizar el contrato ó dar otra inversión á los fondos 
destinados á esta fragata creyendo en efecto la Junta más 
conveniente emplearlos en la construcción de buques de 
ménos coste y calado. Pero ni esto pudo hacerse , porque 
él estado del presupuesto extraordinario no perm itía ern- j  

plear ni un solo céntimo fuera de las obras emprendidas.
¿En q u é , pues , he contrariado yo las construcciones 

mandadas hacer por el Sr. Zavala? ¿Será por la cesación' 
del trabajo en los arsenales? ¿Será porque durante mi 
adm inistración se dism inuyeran las m aestranzas?

Señores, del estado com parativo, que tam bién tengo, 
en tre  el personal que habia en las maestranzas cuando yo 
me hice cargo del Ministerio de Marina y el que habia 
cuando salí de ese departam ento , resulta una pequeña 
baja en mi tiempo; pero esto es consecuencia de una Real 
orden m uy meditada del mismo S r ’. Zavala/ Miéntras que 
estamos abrum ados de opera^iós de iñadera cárecemos de 
o p e ra r te  de h ie rro ; y cómo los buques blindados han de 
ser de h ie r ro , y no de madera , porque el roce de una 
materia pon otrar es(perjudicial á la duración del buque, 
el Sr. Zavala el año 64 circuló á los Capitanes genérales 
de los departam entos marítimos una Real orden m andan
do rebajar el personal de las maestranzas respecto á los 
o p e ra r te  que trabajan en madera , v esto justifica la dis- 
m inudon  del personal que se advierte en algunas durante 
tni administración. Queda, pues, también probado que yo 
no he disminuido ías maestranzas.

¿Pero será, á pesar de esto, qué no se habrá trabajado 
lo que debia esperarse del personal ocupado en las maes
tranzas? Los datos que voy á leer dem ostrarán lo contra
rio. (S. S. leyó varios estados que prueban los progresos 
hechos en las obras de los arsenales en el tiempo que ocupó 
el Ministerio.1 Y , señores, teniendo en cuenta que todo 
esto se ha  hecho en  44 m eses, ¿se puede deqir qué 
h an  holgado los arsenales? No es qué yo quiero enalte
cerme; los hom bres de gran importancia que se elogian á 
si propios, se em peqúéñécen;Jos de poca valía, como yo, 
se ponen en ridículo. No , señores^ ñada me atribuyo en 
la gloria que resulta para la marina dé todo ló que Vengó 
exponiendo: la gloria es para tos que habían dado el im 
pulso; la gloria es para ios que dirigian los trabajos, y so- 

'b r e  todo para  los C om andante generales de los arsena 
les; presente tengo al qúé entónces lo era del de la Car7 
ra e a , hoy dignísimo Ministro de M arina, y no menos elo
gió hay que nacer del . General Bustillo, cuya actiyidád, 
duyo Celo^ cuya intéíi^encia , cuya asiduidad son supe
riores á todo encarecimiento; gloria á estos Jefes y á ptros 
tam bién ilustres que me seciindaroh pérféctamente y que 
han levantado la marina española á ün estado de gran 
consideración. -

Nó quiero cansár ?más lá átencLÓñ de los Sres. Sena
dores; no me habia propuésto defender á nad ie , porqué 
nádie necesitaba de mi defensa; pesaba sobre mí una 

r acusación y  tenia :el deber de desvanecerla, y  habiehdó 
demostrado que de ninguna m anera se fia paralizado en 
mi tiempo la construcción de buques, ¿qué cargo puede 
hacerse contra e\ ex-Ministro de Slarina que en este m o
mento os dirige la palabra? Lo dejo á vuestra considera
c ió n , y concluyo dándoos gracias por la indulgencia con 
que habéis oido mi d iscu rso , más extenso de lo que en 
un  principio me habia propuesto.

El Sr. Marqués de SIE R R A -B U LL O N ES: Aunque co
nozco la impaciencia del Senado, y  veo que la hora está 
m uy avanzada, nó puedo ménos de levantarm e para dar 
al Sr. Mata y Aíós algunas explicaciones.

Yo no presencié la sesión del Congreso á que S. S. se 
h i  referido ; pero supe que se hicieron indicaciones á los 
Ministros que me suced ieron , y como ninguno de ellos se 
ha dado por aludido, ha hecho bien el Sr. Mata en tom ar
las por su cuenta, y contestarlas, así como en haber apro
vechado esta ocasión para darnos á conocer el acierto y 
la fe con que desempeñó el Ministerio de Marina ; yo no 
lo necesitaba; pero su discurso estampado en el Diario 
de (as Sesiones, dem ostrará al público lo bien que S. S. 
ha desempeñado su cargo. Mas al hacer la defensa del se
ñor Mata, debo añadir una aclaración. Unido á mí por 
vínculos m uy directos, la persona que en otro Cuerpo 
Colegislador formuló el cargo de que S. S. se ha ocupado, 
hizo mi defensa, arrastrada de gran celo por mi causa, y 
sabedora de que en mi tiempo no se habia dado orden 
alguna de suspensión de obras. Tal vez por algún dato 
equivocado, y  movida d é lo  que por entónces se decia 
respecto á suspensión de obras , inculpó al Sr. Mata, si 
bien yo no com prendí que á S. S. se dirigiera directa- 

1 m ente.
Por lo demás, yo estoy conforme con S. S. en todo lo 

que ha dicho de la m a r in a , y  reconozco y declaro tam-
• bien que nádie con más celo é inteligencia que S. S. ha
1 ocupado este im portante departamento.

El Sr. M A T A  Y A L Ó S : pido la palabra solo para de
c ir que estoy completamente satisfecho de la explicación 

, del Sr. Zavala , aunque he estado m uy lejos de reclam ar
i ninguna de S. S.

El Sr. Ministro dé M A R IN A : Ante todo debo dar 
gracias ai Sr. Mata por las frases corteses que me ha di- 

3 rígido.
Respectó á la indicación hecha por el Sr. Ardanáz y á 

1 que S. S. sé ha referido, conviene también recordar que
si este Sr; Diputado dirigió cargos , después de las ex-

> plicaciones que mediaron quedó com pletam ente satisfe
cho ; sentiría mucho que el Sr. Mata hubiera creído que 
yo , conociendo que se hacia un cargo á S. S . , no habia

3 salido á su defensa; yo no vi inculpación más que para
> la Administración del Sr. Zavala.

En este supuesto se d iscutió ; pero viendo que en su 
( tiempo no se habían dado órdenes de suspensión de cons-
3 trucciones, naturalm ente se creyó que se habían dade
1 durante otro Ministerio. Sin em bargo , como el Sr. Mate

ha probado , y  -.ya- era conocido , la única suspensión or- 
denada por S. S. es la relativa4 á la fragata Sagunto, cuyoí 
motivos se justifican com pletam ente, y los ha expueste

• el Sr. Mata, añadiendo yo tan solo que después se acorde

aplicar la éaritidad destinada i  ésa fragáfe Ada ?onstruc“’ | 
cióri de buqués jjéóúéñós , haciéndose, con este motivo 
una trasferencia de. 10 millones dé reáíés de un  capítulo 
á otro del presupuesto. . ;

Repito que yo no hice la defensa de S. S., porgué no 
creí que se le dirigía cargo alguno concretó; y concluyo 
dándole gracias por sus lisonjeras palabras , no solo en mi 
nombre, sino tam bién en  el del General B ustilte , á quien 
tan justos elogios ha tributado.

* Bl S r .x tttífe ip ^ fe ^ |^ N T E  (vSoría): Se suspende la dis- 
1 cusion. . ,
I El Senado quedó enterado de que ía cóiüisióri encar

gada de dar dictáinen acérca deí proyecto de ley conCé- 
diendo al Ministerio de Hacienda pn erédito ex traordina
rio para fabricación de p ó l v o r a , habia nom brado P resi
dente at Sr’. Marqués de Corvera y Secretario al Sr. Con
de dé la Peña del Moró.

Rasó á la comisión de peticioné^ úrta éxposícjort p re 
sentada por el Sr. D. José de Campo , á nom bré dé la So
ciedad catalana general de crédito y o tras , solicitando 
que no se apruebe el proyecto de ley sobre fundación de 
un Banco de crédito territorial en la forma que lo propo
ne el Sr. Ministro de Hacienda.

Acto continuo la comisión í e  peticiones, en vista de la 
referida exposición, emitió su dictámeri, él e’Ual quedó só
b re la  mesa para discutirse en la próxima sesíori, y éstaba 
concebido en estos té rm in o s:

«La comisión de peticiones es de dictam en que la a n 
terior exposición sé tenga presente para  el uso oportuno, 
y  c(Ue én sii dónseauencía paso á la esp ed a l encargada de 
informar sobre el proyecto de ley del Banco territorial.

El Senado, no obstante, acordará lo más conteniente. 
Palacio del mismo 4 4 dé Jjio iode 4 864.^=aC oncha.«Sevi-“ 
lla?=—San S «turnino.»

Ocupando la tribun i el Sr. Secretario Sánchez Sil va, 
leyó el dictám eh relativo al proyecto dp ley concediendo 

i al Ministerio dé Hacienda un suple nedio dé erédito con 
destino^ á fabricación de pólvora , anunciándose qué se 

I im prim iría y re p a r tir ía , y  que se señalaría dia para su 
[d iscusión. ,v. . . ,;f . . .  ; . .... ’

El Sr. iri:<^3PRIí¿iOENTJ5 (Soria); Orden del dia para 
el Hiñes: á prim era hora reunión de secciones para  norn-; 
bram iento de las comisiones q u e  han de .inform ar sobre 
varios proyectos de ley, y  después continuación del de
bate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarenta minutos.

CON GRESO D E LOS D IPU T A D O S
PRE3IDEXCIÁ DEL SR. RI03 ROSAS.

EcMtadtb óficiál dé la sjfyton c¿lebrada e l Éih 11 
de Junio dé 11864.

Ábíértá á lás dos, se leyó y fué aprobada el acta de la
anterior., /; ,,vr,. tVi. . ...f , . ;

Basaron á las respectivas comisiones una en mienda a I 
dretámen sobré reforma del reglamento, y otra al p royec
to de ley  de im prenta.

ÓRDEN DEL DIA.
Peticiones. ;

Sé leyó el dictam en sobre la petición núm* 149; que 
decia ,as(:

<<D. Francisco Cubillo Aveilan, confinado en el p resi
dio correccional de Búrgos, acude con una te ta u c ia  d e 
nunciando defraudacioiies de caudales públicos, y solici
tando se exija la responsabilidad á quien corresponda.

La comisión es de dictam en que no há lugar á de li
berar.»

Él Sr. FU E N T E S: Supongo que lo que este interesado 
pretende será im pertinente; pero no veo inconveniente 
en que pase, esta petición al Ministro que corresponde.

El Sr. r i q u e l m e : Esta solicitud se ha reproducido 
diversas veces. Los abusos que en ella se denuncian son 
tales, qué á la simple lectura de esa exposición se com 
prende que el peticionario no está en su sano juicio; Así 
las comisiones que han entendido en este asunto, después 
de los informes extrajudiciales que han tomado, han pro
puesto esta resolución, única que puede adoptarse en mi 
concepto.

El Sr. FU EN TE S: Quedo satisfecho; pero esas explica
ciones eran  necesarias para que no se creyera que 111 fi á
bamos con indiferencia la denuncia de abusos.

 ̂Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.
Sin discusión se aprobó el relativo á la petición n ú 

mero 4 50.
Se leyó el relativo á la petición núm. 451, que decia

así:
«Los Secretarios de Ayuntamiento de Abaran , Aliaga, 

Berlanga de Duero, Sor, Vi ver, Fuente la H iguera, Mon
eada, Navaloarnero, Novelda, Hellin, Arévalo, Lerma, San? 
C lem ente, Molina , Nájera , Estremera , Frescano , Gaspe, 
Calata y pd , Gascueña , Villavieja, La Vecilla , Cantalejo, 
V iliacarrillo, Arenys de M ar, Vitigudino , G arlet, Gebre- 
ros, Siero, Sahagun* Pastrana, Santa María de Nieva, Tor- 
tpsa, Menjibar y Agudo, por sí y ean o m b re  de los demás 
Secretarios de los respectivos partidos jud ic ia les , acuden 
con varias instancias adhiriéndose á lo manifestado p o r  el 
director del periódico El Centinela de los Secretarios en 
otra que presentó al Congreso en Mayo último, en solici
tud de que se concedan derechos pasivos á dicha clase de 
funcionarios.

La comisión es de dictámen que no há lugar á deli
berar.,» ,

El Sr. Conde del l L o b r e g a t  : Debo apoyar estas 
exposiciones* En 4 86.0 acudieron á las Cortes 4.024 Secre
tarios de Ayuntamiento con otra exposición m uy razonada. 
Esta clase está sujeta á responsabilidades inm ensas, v  hoy, 
no solo no tiene derechos pasivos, sino que carece"hasta 
de la inamovilidad que ántes tenia. Yo desearía que en la 
ley de Ayuntamientos se fijase la suerte y el porvenir de 
esos Secretarios^ que hoy dia necesitan tener conocim ien
tos enciclopédicos y  tienen que satisfacer todas las dem an
das de las Autoridades sin más auxiliares que su brazo y 
su cabeza; suplico, pues, ai Gobierno que to rn een  consi
deración la situación de estos funcionarios. Esta petición 
debería pasar al G obierno para que Ja tuviera p resén te  
en su dia. ; ^
, El Sr. Barón de CORTES: Son m uy atendióles las ra 

zones de estos peticionarios; pero en la sesión del 28 de 
M ayo, el Congreso decidió una petición análoga diciendo 
,que no habfe lugar á deliberar. Corno estas peticiones 
son simples adhesipnes á aquella sobre la cual el Congre
so acordó po haber lu g ir  á d e lib e ra r, no hemos podido 
dar otro dictamen. Por lo. demás, creemos que las razones 
de los Secretarios son a tend ib les, y el Gobierno debe to 
marlas en consideración..,

Él Sr. Conde del L L O É R E G A T : Cuando se discutió 
esa petición, cuyo dictám en se aprobó sin debate, no e s 
taba yo aquí. De otro m odo , hubiera dicho entónces lo 
que he dicho hoy. Pido, pues, al Gobierno que tenga p re 
sentes esas exposiciones. . ■

El Sr. Barón de C O R T E S : La comisión insiste en lo 
que ha d ich o , y no puede reform ar su dictám en, por
que seria ponerse en  contradicción con lo acordado por 
e l ‘Congreso.

El Sr. P U E N T E  Y A P E Z E C H E A  Al estado interesa 
que estos funcionarios se sujeten á una carrera  y se les 
exijan ciertos conocimientos. Ahora bien : estos servicios, 

L ¿se  han de tener en cuenta como prestados al E stado , ó 
han de fijarse los derechos de los S e c re ta rte  en la ley de 
Ayuntamientos? El G obierno debe m editar la solucioá de 
estas cuestiones; pero alguna se há de d a r; y  por tanto, 
convendría que estas instancias pasaran al Gobierno pa
ra que en su dia presentara al Parlam ento las soluciones 
convenientes.

El Sr. s o r o  : El dictámen de la comisión ha venido 
I á resolver esta petición por el precedente ya aprobado.
I Venia en representación de los A yuntamientos el Director 
I del periódico El Centinela de los Secretarios; el cual ve- 
I nia pidiendo ese beneficio para esta clase para una época 
I determinada. La comisión de peticiones no consideró con 
I bastante representación á este interesado, y además halló 
i que en todo caso la resolución de este asunto correspon- 
I dia á la comisión de presupuestos; como esta estaba d i- 
I suelta, porque los presupuestos estaban aprobados, la co

misión propuso que no habia lugar á deliberar.
I El Sr. R IQ U E L M E : La comisión está conforrne con
I las ideas que se han expuesto ; pero 110 puede dar otro 
I dictámen sfno el que ha sometido al Congreso, porque la 
I forma "en que viene esta instancia es la  de adhesión com- 
I pleta á una exposición sobre la cual se ha dicho ya que 
I no há lugar á deliberar. Si esos dignos funcionarios p re- 
I sentan su exposición en otra forma , tendrem os una es- 
I pecialísima satisfacción en pasarla ai G obierno , pues en 
I nuestro concepto son m uy atendibles sus reclamaciones, 
I y yo me comprometo desde ahora á apoyarlas enérg ica- 
I m ente en su dia.
r  El Sr. Conde del L L O B R E G A T : La objeción de ha-
I berse fallado negativamente una instancia an terior no 
I tiene fuérza. Esa instancia era de un Director de periódi- 
I co ; esta es de los Secretarios: aquella se falló negativa- 
I m ente porque no se encontró en su au tor representación 
I b as tan te ; aquí la hay.
I El Sr. S O R O : Venia titulándose representante de los
I Secretarios ese Director, cuando no lo era más que en la 
I prensa. La comisión creyó que para representarlos ante 
l eí Congreso necesitaba ese individuo m ayor autorización. 
I Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.
I Sin discusión se aprobaron los señalados con los nú- 
I meros 452 y siguientes hasta el 462.
I El Sr. F E R N A N D E Z  DE L A  H O Z : Anuncio al señor
I Presidente del Consejo una interpelación referente á los 
l hechos que están ocurriendo en la provincia de Ponteve- 
[ dra  con objetos electorales. No la dirijo á ningún Minis- 
I tro en particu lar, porque comprende hechos y disposi- 
I ciones que pertenecen á los diversos ram os puestos é 
j cargo de cada uno de ellos.

> El Sr. Ministró! de F O M E N T O : Pondré en conocí- 
nZDW  del Sr. Presidente del Consejo de Ministros el ob
jeto de ¡a ííJÍerpelacion de S. S . , y  él Sr. Presidente del 
Consejo contestará á S. S. lo que tenga por conveniente 
según reglamento.

Proyecto de ley de imprenta.
Continuando la discusión de la totalidad de esté p ro 

yecto , dijo
Él Sr. Ministro de F aftflfeK T O : Antes de comenzar mis 

observaciones, doy las gracias «i Sr. Nocedal por la feli
citación que ayer envió al Gobierno con motivó del tr iu n 
fo de nuestras armas en Santo Domingo. Decidido el Go
bierno á emplear todos los medios en defensa de la hon
ra y de la dignidad nacional, no ha dudado def éxito de 
la contienda, inuCho ménos contando, como cuenta, con 
el entusiasmo y-valor de! ejército, v  el apoyo de los C uer
pos legislativos y del país.

Señores, crítica es mí situación, y reclama toda vues
tra  benevolencia. Tengo que en tra r en «na discusión g ra 
ve y difícil, casi sin preparación y sin haber podido asis
tir á todos los debates. Tengo que contestar á notables d is
cursos, y sobre todo al del Sr. Nocedal, que ha defendido 
la ley de 4 857, que vamos á derogar en parte, Con una 
energía digna de un padre legítimo y natural, más qué do 
un padre  putativo, como sé ha declarado S. deesa ley.

tengo , por último, que reem plazar al Sr. M in is tró le  
la Gobernación, hoy enferm o, cuyos elevados conceptos 
y  cuya elocuente palabra estáis acostumbrados á aplaudir 
en este sitio.

En .medio de esta^ situación crítica, tengo; sin em bar
go, la fortuna de hablar el últim o en la totalidad , c u a n 
do la tarea de la defensa de este proyecto há sido ya des
empeñada en gran parte: por notables D iputados, y  sobre 
todo por la bellísima peroración del Sr. Barca.

No me propongo hacer un discurso ni exponer úna 
doctrina. Me lim itaré á p rocurar despojar la argum enta
ción del Sr.N ocedal de I0 3  brillantes atavíos dé la o ra to 
ria y  rebatirla. ,

£1 Sr. Nocedal comienza por preguntarnos: «¿por que 
ha venido este proyecto al Congreso? ¿Por qué ha habido 
interés y empeño en discutirle?» El Gobierno, señores, ho 
ha presentada proyectos de aparato; ha presenfádo, las 
reformas que creé con ven ién tés. A uftdue ápremiadó por 
el tiempo, ha querido presentar un slstér.úa cofnpVeto de 
política y admié(}|^ácion^ pueshá qíiérí<^’< I ^ ; #  
ócoiñbata por su conducta y por la sígUificácion de sus 
doctríñas. Habiendo abol ido la ha
biendo suprimido t e  Corregidores, laé teye»
<Je incofapatibilidades y  de sanción á fes
Cortes un sisteim dé -'HaCieiitia * y  - ectodordA^teíe^dÓ ̂ u na 
ley de empleados, no podia olvidar la réfóriña ¡dúlá ley 
actual de imprenta, cuyo principio genérador nó se ajus
ta á la Constitución del Estado.

Extrañaba el Sr. Nocedal que e n  el preám bulo censu
ráremos su ley , y decia que esta censura envolvía fe de 
las Cortes que Ja votaron.

Señores, las leyes no se derogan por bueftas?, Ir e n  «ota 
ley hay hasta la particularidad de que  no sé ha discutido 
aquí; se  ha planteado poT autorizaéióh ; && dijo aquí qñe 
era una lev de circunstancias, y por últim o , han  rene
gado de ella los mismos que la apoyaron.

Dice el Sr. Nocedal: «No hay más quedos sistem asen  
m ateria de im p ren ta : el preventivo y el represivo.» Es 
verdad; y el Gobierno, por el estudio de la índofe de ésta 
clase de sistemas, no ha podido ménos de decidirse por ei 
represivo, es decir, po r el sistema de la libertad cotí la 
responsabilidad del escritor. El Sr. Nocedal nos ha créido 
ciegos; ha creído que caminábamos al abism o, y ha dicho: 
«no hay más remedio que adoptar m is o p in ió n ^ ; pe ro  
adoptarlas hoy, mañana será tarde.» Yo, señores, he oído 
esa frase en circunstancias m uy g raves; la he oido á tín 
orador em inente, á la ra íz  de la revolución d e  4848; el 
Gobierno no hizo caso de ella, y la frase no quedó más 
que como u n  movimiento retórico.

Yo creo, por el contrario; que la solución de todos los 
conflictos está en h u ir  de las medida^ y del sistema que 
propone el Sr. Nocedal. El mismo Im perio franéés, ¿n o  
está modificando sus ideas en sentido liberal? Ei Aus
tria, ¿ no es hoy un Gobierno constitucional? La Rusia 
misma ¿no ha hecho la reforma más grande dél siglo?

La mecánica política, señores, exige que los resortes 
sean flexibles; de otro modo se rom perían en los tiempos 
actuales.

S. S. lanzó como de pasada un anatem a sobre el Ju ra 
do. Sobre esto ha dicho algo muy bueno el Sr. Barca. No 
comprendo como el Sr. Nocedal ha podido desconocer la 
índole y  el origen del Jurado, hasta el punto dé hacerle 
proceder del estado salvaje de los pueblos. No lo he visto 
.nunca en ese estado primitivo. Si algún rem edo de esa 
institución se encuentra en la historia rom anares en sus 
tiempos más brillantes. S. S. no confundirá el sistem a de 
los testigos Jurados de la edad media con el Jurado m o
derno, porque tanto valdría decir que los sistemas parla
m entarios son Jo s  Concilios de Toledo.

Pero lo anómalo es que S. S.* tan enemigo del Jurado, 
ha establecido en su ley un Jurado, y  un Jurado irreg u 
lar, contradictorio , h íbrido; tom ando para el procedi
miento el de los Tribunales ordinarios, v para los fallos 
el sistema de los Jurados modernos. El T ribunal de Jue
ces de im prenta , dice un artículo de la ley, se reúne ex
clusivam ente para fallar las causas, y se disuelve inm e
diatam ente: condición de todo Jurado. El enjuiciam iento 
de ese T ribunal esespecialísimo, es puram ente un proce
dim iento de Jurado; y para q u ese  vea más clara la iden
tidad , recordaré que para calificar el hecho se necesitan 
las dos terceras partes de los votos, m iéntras que para la 
aplicación del derecho, basta la m ayoría absoluta.

¿Necesitaré recordar al Congreso que ese T ribunal usa 
de la fórmula culpable ó no culpable, propia de los vere
dictos? ¿Necesitaré decir que los fallos de ese T ribunal son 
inapelables, como los del Jurado? ¿Qué lé falta; pues, pára 
ser Jurado? Señores, le falta lo qué le haría aceptable, la 
garan tía ; le falta1 que sea independiente del Gobierno, 
pues en sus juicios el Gobierno es parte ; le falta que ¿ea 
fácil la recusación de los Jueces; le faltan todas las con
diciones que hacen e l Jurado sagrado para  unos /  tolera
ble para o tro s , y  en cambio tiene otras qué para los pu- 
blicitas y jurisconsultos son m ateria de duaas y discu
sión.

S. S . , después dé m anifestar que el Jurado pertenecía 
á la infancia de las sociedades, d ijo : «sin em bargo, allí 
donde la tradición lo /sostiene, el Jurado es santo. ¡Pues 
qué! la tradición, ¿puede hacer de una cosa mala una co
sa santa? ¿Acaso S. S. sostendría? que el duéló era b u e 
no porque procede de esos tiempos nebulosos á qué Sí S 
vuelve sin cesar la cara?

S. S. dijo que los altos depósitos eran  una garantía 
para la publicación de los libros. Ya el Sr. Barca contestó 
á e s to , y no quiero reproducir sus argum entos. Voy al 
fondo dél debate; á la comparación de los dos sistemas ^

Póngome por un momento en el lugar dél Sr. Nocedal, 
y  me hago partidario del sistema preventivo. Este siste
ma dice así: «El pensam iento es completam ente libre; pero 
la manifestación cae bajo la férula del poder público; 
prefiero evitar los delitos á castigarlos; ataco la libertad 
hum ana en ventaja de los intereses sociales, y  me in te r
pongo en tre  el pensamiento y su manifestación con u n  
criterio inapelable.» Y bien, ¿es este el principió generador 
de la ley del Sr. N ocelal? S. S. dice que sí; veamos las 
consecuencias: yo demostraré que por no haber seguido 
ese principio, la ley de 4 857 no ha ido, como habria ten i
do que ir si le hubiera seguido , ó á una monstruosidad 
juríd ica ó á una impotencia política completa.

Cierto que el art. 4.*, que es toda la ley, como dice S. S., 
parece que pertenece al sistema preventivo; pero ¿perte
nece el art. 26? Contraida la obligación de interponerse 
entre el pensamiento y su manifestación, ¿ha cumplido 
S. S. con esa obligación? El art. 4 /  sujeta á la prévia r e 
cogida cuatro grupos de delitos; pero deja ai sistema r e 
presivo otros muchos, y en tre  ellos esos otros delitos cu
ya sola manifestación en los folletines de un periódico 
causaron, según S. S., la revolución de 4848. Los delitos 
contra la familia y la sociedad no están sujetos, según la 
ley Nocedal, al sistema preventivo, m iéntras que lo está 
una simple excitación á la indisciplina del ejército.

Pero, señores, que la ley de 4857 no pertenece al sis
tema preventivo lo dice la ley misma. ¡Pues qué! el siste
m a preventivo, ¿ necesita penalidad ni tribunales ? Pues 
todo eso hay en la ley : luego hay razón para acusar al se
ñor Nocedal de leso sistema preventivo. Si S. S. declara
se que siendo poder presentaría la prévia censura ciará, 
franca, desnuda, yo nada tendría que decir más que  la
m entar su e r r o r ; pero la ley de 4 857 no puede sostenerse 
como producto del sistema preventivo, porque como he 
p robado , y cómo ella misma p ru eb a , nó obedece á  los 
principios de sem ejante sistema.

Hacia después el Sr. Nocedal el grande argum ento de 
las cosas indiscutibles. Decia S. S . : «Si creeis que hay co
sas indiscutibles, haced que no se discutan; mi ley no tie
ne más objeto.» Creo que legalmente hay cosas indiscuti
b les, porque la ley prohibe que se discutan ciertas cosas; 
pero en el hecho material absoluto no las hay n i en  la 
ley de S. S. ni en ninguna.

Según la ley de S. S., con una multa que no puede pa
sar de 4.000 rs., el escritor puede hacer de una cosa indis
cutible una cosa discutida. Ayer mismo, tratando de p ro 
b ar que la recogida era voluntaria, nos probó el Sr. No
cedal que su sistema preventivo venia abajo, pues d e 
pendía de la voluntad del escritor el discutir una cosa ó 
no. Decia S. S.: «Yo por mi ley impido la manifestación 
de un mal pensamiento, pero téngase presente que esta 
recogida es voluntaria; el escritor puede optar por la de
nuncia, y solo por su voluntad se somete á la recogida:» 
luego depende la discusión de la voluntad del escritor 
luego la ley no pone fuera de discusión las cosas indiscu
tibles.
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éfóeto, señores; las cosas indiscutibles deL 
•eedaí^e-discuten ̂ cfüandcreteditor quiere:ltaandp el ep- 
Qritor no se conformaron la recogida, únela á iosT ribú - 

,nales; y  como las sesiones de Tribunales sonpúblicaé, un 
numeroso publico oye si quiére la discusión de esas:co
sas indiscutibles. ¿  Qué diferencia encuentra, pues; S. 3. 
en este punto , entre ese sistema que llama1 preventivo y  
el represivo . Apelo al juicio del Congreso para que diga 
si no están todas las ventajas en favor del que nosotros, 
proponemos. Así, pues, este grande argumento del señor 
Nocedal, puesto en contacto con la ley y la práctica, no 
tiene importancia, yprueba que no se püede hacer esa 
amalgama monstruosa que el Sr. Nocedal ha intentado 

- hacer de los dos sistemas. Yo diría á S, S. aquellos versos 
del Principe Segismundo.

Cayó del balcón a l m ar;
¡ V ive Dios que pudo ser !

Nosotros hemos puesto las cosas indiscutibles al am
paro de judisdiccion y penalidad distintas, porque no es- 
tan ni deben estar en el dominio de la imprenta. Para ga
rantía de esas cosas indiscutibles, hemos puesto los T ri
bunales y el Código penal. El Sr. Nocedal, previendo que 
se podrían discutir, las llevó ai tribunal de imprenta y 
a la penalidad pecuniaria. ,

S, S. dice que con esa ley obtuvo grandes resultados,
Y que un periódico habia tenido que dejar su epíteto. No 
entrare en esa historia: solo diré que dentro de la ley, el 
Gobierno hará respetar las instituciones antiguas y  mo
dernas que el derecho, la historia y  la voluntad del país 
han creado y  conservado.
n Pretendía S. S. que no era bastante la prescripción del 
Código para poner á cubierto ciertos intereses; el señor 
Nocedal cree que la moralidad del escritor y  el temor de 
la Pena ,-quq son las garantías que leñemos todos para 
nuestra honra, nuestra vida y  nuestra hacienda no bas
taban en este caso;y dice S. S.: «¿y las sujestiónes del ín
teres político?» Señorés, ¿qué garantías tengo yo ai salir 
de mi casa de que nádie me insulte ni me atropelle? ¿No 
son la moralidad de los ciudadanos y  el temor de la pena?

El Sr. N O C E D AL: La Guardia veterana.
El Sr. Ministro de FOMENTO : La Guardia veterana 

servirá para coger al delincuente; pero no para coger á 
los ciudadanos y  alarles las manos y ponerles una*mor* 
daza, para que no delincan.

En el sistema • quetpropóne e l Sr. .Nocedal, el poder 
publico se interpone éntre el pensamiento y su manifes

tación, y  dice; «esto es malo: aquí hay un délitoi» Dice el 
escritor : no le hay; apelemos á unTtibunaL» Y  bien: ¿dé 
que va a juzgar ese Tribunal? ¿De un delito? ¿Cuándo se 
na cometido? Los elementos de un delito son la intencioq 
y  el hecho. Pues bien; yo niego que tusa prueba de un 
numero recogido ooastituya el hecho máterial del delito:

, Supongamos qué está Constituido S. S. en autoridad; 
¿y una persona le d iee : «voy  á hacer tal cosa,t de la cual 
•puede resultar la-muerto de un hombre;» el Sr. Nocedal 
le contesta: «no haga V. eso»!porque es Un delito.» Sú-j 

-pa^atnoSíque los dos van á tin Tribunal á éxpónér su| 
razorijesn e l Tribunal declararía  que 'e l hecho que aquella 
persona trataba de ejecutar era criminal; pero rio íé con* 
idenaria pop homicida. P u éS 'b ien , eso es lo que hace lá 
le y  dej Sr; Nocedal; por eso he dicho que aplicada fieU

SQqte esa ley de S. Sv, conduce á uña moqstruostdád ju4 
dica. .

Donde ha rayado más alta la habilidad de S. S y ha«ido 
.e n  la prueba intentada de que la recogida cabía deritro de 
ja Coristitucion. Cogido S. S. en esa dificultad, para revol
verla había sacrificado ya las cosas indiscutibles; pero el 
sacrificio fué estéril: la prévia recogida /siquiera no se 
haya establecido con todas las condiciones que debe tener 
en el sistema preventivo, es contraria á la Constitución. 
La Ley fundamental, al condenar la censura, no ha estable
cido más que el sistema represivo: ha querido que la ley 
castigúelos delitos ; pero ha condenado la censura previa 
de una manera explícita. El Sr. Nocedal, para manifestar 
el eonstitueiomiismo de la recogida, hacia este argumen
to: «el Fiscal diee: eso que has escrito lo voy á denunciar: 
¿quieres someterte á la recogida? Y  dice el eseritor :*no. 
Entónces se acabó la censura »

Aquí hay alguna inexactitud: lo.que se escribe, ¿mere
ce s.er penado cuando no se publica? ¿Por qué principió? 
Si el Fiscal permitiera que tuviera efecto la publicación, 
podría ser penable; pero eso no es sistema preventivo. 
¿No hay publicación? Pues no debe ser penado.

Dice S. S .: «la censura cesa desde aquel momento.» 
No es cierto : aunque se considerase publicidad el deba
te ante el Tribunal, siempre resultaría que entre la re
cogida y la  vista de la causa continuaba la censura.

Y, señores , los periódicos son publicaciones de c ir
cunstancias. Por eso los escritores han optado siempre 
por la recogida prefiriéndola á una absolución dudosa, y 
que en último resultado venia á ser inútil habiendo pa
sado la oportunidad del artículo objeto de la denuncia.

No h e  comprendido la. fuerza de un argumento del 
Sr. Nocedal, en que hizo grande hincapié ¿Hay derecho 
contra derecho? decía S. S. Señores, el axioma esde sen
tido común ; mas ¿para qué servia á S. S. esta pregunta 
en defensa del sistema preventivo? S. S. querría decir tal 
v e z : tenemos derecho á tener la unidad religiosa y  la 
Monarquía; Los españoles tienen también derecho á em i
tir sus ideas ; pero como no hay derecho contra derecho, 
e l de los españoles no se extiende á discutir la Religión y  
la Monarquía.

Si era este el argumento del Sr. Nocedal, este argumen
to es vicioso,: los españoles tienen derecho á emitir sus 
ideas, pero no un derecho absoluto , sino limitado por la 
ley. Por tanto, siendo verdad las proposiciones del señor 
Nocedal, la consecuencia no afecta al sistema preventivo. 
Cuando el escritor discute la Monarquía y  la Religión, no 
usa de un derecho: ejecuta un hecho punible. Pondré un 
ejemplo: ¿tengo yo ó no derecho á mi honra? ¿Tienen 
Todos los españoles el derecho de hablar? Pues según S. S. 
no habiendo derecho contra derecho, seria necesario que 
los españoles llevaran una mordaza para que no injuria
ran á nádie. Las leyes han impuesto como limitación al 
derecho de hablar la injuria y  la calumnia, y  el que in
jurie ó calumnie, no ejerce el derecho de hablar , ejecu
ta un hecho que la ley  castiga.

. S. S. atribuye la ineficacia de su ley á que no se ha 
practicado. Yo creo que si S. S. hubiera continuada en el 
poder, S. S. mismo no la hubiera puesto en práctica en 
todas sus partes. La ley de S. S. no ha sido practicada 
porque era impracticable; porque ha dado lugar á varias 
y  encontradas interpretaciones y  producido muchísimos 
Conflictos. Si S. S. hubiera traído resueltamente la prévia 
¿tonsura, rechazada ó admitida aquí, la situación del Con
greso y del Gobierno hubiera sido expedita. No lo hizo,
Y nos ha legado un estado de cosas insostenible que de
seamos hacer desaparecer.

 D400 oT Sr. N oce^h  «shel sM e.^ptíúYenXiyo-es malo,4  
¿PÓTque Vóconserváis j y  ló conserváis precisamente pa
ta el libró?):? Yó UáBiatíréidd ’ljjWe é l libro no estaba ebuí- ■- 
préttdido eri Tas preséripciónes del a rt L*" dé la ley  de 
4 857. ¿>Cree *S. S: bué en lá° riáiabrá impreso está incluido 
el libro?  

É lS r .■frOtÉBDÁI.: Es claro.
El Sr. Ministm d é  F O M E N T O : “Pues para mi es muy 

turbio y  lo voy á demostrar. Cuando S. ha puesto en la 
ley que' todo impreco püéde sér recogido , íto establecido 
los medios de recogerlo. ¿Qué medio ha establecido para 
recoger él libró? ¿Es él del art. 2í?"El á rt 2l está puesto 
para el periódico exclusivamente , y si estuvierá para el 
hbro, seriA-Hdrcufo, porque qn Fiscal no puede exami
nar en dos horas uña obra de tres ó Cuatro Volúmenes.

Por lo demás," yo declaro en nombre del Gobierno 
que no\se piensa recoger, rii se recogerá nunca, el libro 
ni la revista. El libro y la revista quedarán sujetos al sis* 
tema represivo. Hay sobre este pifrito también úna deci - 
sion del Consejo de Estado. Y, señores , eso es evidente; 
Comprendo qué un Fiscal con sus auxilíales puedan leer 
los periódicos / pero no los lib ros, en dos bolas. Si yo es
cribo un’ libro y le envió al Fiscal, ¿Óuándó puedo pu
blicarlo? ¿Dónde está la prescripción sobre este puntó?

Otra cosa me admiró en el Sr. Nóeédál. En uno de sús 
movimientos oratorios exclamaba: « ¡Y  la comedia én esta 
patria de Lope de Vega, Hártzeribusch y  Avala]® Y  yo de
cía: ¿por qué esa sarita cólera á propósito de la censura do 
las comedias, cuando S. S. la sujetó á" Óensurá? Pero no 
es cierto que la impresión dé Tas obras dramáticas esté su
jeta á la recogida; lo que está sujetó á labéiUura es la re
presentación,; y precisamente es S. S. el que la ha estable
cido, limitándonos riosotros á conservarla.

S. S. ha partido de un principió falsó erftóda su argu
mentación. Cree que él escritor público no escribe más 
que cosas perniciosas, lo cual ni es exacto én absoluto, 
porque ios escritores son personas de moralidad, ni rela
tivamente, porque si á S. S. le parecen. perniciosas Tas 
doctrinas de ciertos periódicos, le parecerán* muy buenas 
las de otros. Señores, la prefisa puede producir cosas bue
nas y  malas. Decia S. S : «prohibís á los farmacéuticos (los 
autores de los libros) el que vendan venenos, y lo permi
tís á los buhoneros (los escritores).» Señores, ¿por dónde: 
ha de tener más garántías de moralidad y de ciencia el: 
autor del libro que el del periódico? Cabalmenté, después: 
de todo, los*buhoneros rió podían ser los periodistas, que' 
tienen 15.000 duros de depósito , un editor ‘ con 2.000 rs.j 
de contribución y un director. Estoy seguro que si mu
chos Diputados quisiéramos Meternos á buhoneros de esej 
género, no tendríamos medios de realizarlo. \

Y, señores» ¿no se escriben libros malos? S. S., que ha i 
condenado el Judío errante, ¿no podía levantarse á con-i 
denar también otros muchos, entre ellos la obra de R e -■ 
nan ? ¿For que , pues, daba patente dé moralidad'á los? 
escritores del lib ro , y  se la negaba á los periodistas? j

Para S. S. era un argumento dé inconsecuencia el. 
adoptar el sistema preventivo en la ley de re uniones, y ! 
no en esta. Pero, señores, ¿hay analogía entre la ley de i 
reuniories y  la de imprenta? Las reuniones estabari al ca-1 
pricho del Gobierno; y hoy se da él derecho de reunión,' 
aunque con garantías. ¿No se ha hecho un adelanto? Por i 
el contrario, en la ley^deúniprenta, el punto de partida! 
e$>distinto/La Consútucion establece terminantemente el- 
sistema represivo, y  es, no solo conveniente , sirio rieéé-S 
sario que á él nos atenem os.

S. S. dice que el secuestro* es igual á la recogida, ta  i 
recogida, es un acto espon tárieo' y a ísládo; ; el secuestro es ; 
un procedimientojudicial; la recogida se haee sin dar rá-¡ 
zon de ella; el secuestro no se puede hacer sin auto judi
cial en virtud de un delito que se presume haberse cd-[ 
metido; es la* secuestración del cuerpo del délito. ¡

Nosotros partimos de este principio:* no puede penarse, 
ningún acto de la/prensa como no esté censurado. Se pre- ̂ 
gunta r ¿cuándo se consuma él acto? Guando bay publici-1 
dad. ¿Y  cuándo hay publicidad? se vuelve á preguntar.! 
Cuando se ha yan repartido más de tres números, y  citaré i 
sobre esto dos ejemplos. En Francia la trasmisión á ter- j 
cera persona de un escrito constituye publicidad; en Ipí- i 
glaterra constituye publicidad el envío de un original á; 
un periódico para que lo publique.

Nosotros aceptamos el sistema represivo, no solo por-1 
que así lo establece la Constitución, sino también porque i 
ésta es la índole de ios sistemas representativos; porque! 
es el que eleva y  moraliza á los pueblos; porque es el j 
verdadero, aun bajo el punto de vista ju ríd ico ; y recha-1 
zamos el sistema preventivo, porque conduciría al país á 
un ilotismo político; pero rechazamos sobre todo ese sis
tema misto de la responsabilidad sin la libertad, que es : 
para el que la impone una odiosa tiranía , y para el qüe ' 
la recibe una ignominiosa servidumbre.

No creemos, por lo demás, haber traído una cosa per
fecta; nos basta haber consignado el principio, y  eltiem- i 
po dará las mejores soluciones; -

Señores, la legislación de la prensa tiene grandes difi- * 
cultades: las ventajas de la prensa son grandes; sus in- j 
convenientes afectan el amor propio, la vanidad, la hon- ; 
ra: en cuestiones de imprenta los principios son contra- ! 
vertibles; las nociones de lo justo y  de lo injusto se con- ; 
funden á veces con las de lo útil ó inconveniente; la pren
sa misma influye en su legislación: todo esto, unido á las 
circunstancias del momento, hace que sea muy difícil la ; 
legislación en estas materias.

Hay grande preocupación , señores, contra esto ; hay 
quien cree que sus abusos son el ejercicio regular de su 
derecho , y  quien le da una importancia exagerada para 
el mal, negándole todas las ventajas que reportan las so
ciedades de esa institución respetable. Yo dire , señores, 
que cualesquiera que sean sus inconvenientes y  las d ifi
cultades con que luchan los poderes públicos para regu
lar su ejercicio, la prensa periódica es la fórmula del pen
samiento moderno; es ai pensamiento lo que son los ca
tamos de hierro y los telégrafos al movimiento y á las dis* 
tancias. No se puede v iv ir  sin ese elemento.

Dejad al Gobierno representativo sin imprenta, y  ha
bréis dejado al país debajo de una máquina neumática. 
La publicidad de esté sitio es pequeña: la principal publi
cidad está en la prensa. La censura de nuestros actos que 
debe contenernos; esa censura; que debe regular nuestras 
acciones, no se puede ejercer, sobre todo, durante los in 
terregnos parlamentarios, más que por la prensa perió
dica; por fin , señores, yo considero la prensa como un 
grande vehículo de ilustración; yo admiraría un país cu
yos individuos leyeran todos un periódico, aunque rio 
fuera más que porque eso indicara que todos sabían leer. 
Hay muchas nociones de derecho público y  administrati
vo que ántes eran patrimonio de muy pocos, y  que hoy 
son del dominio público solo por la acción de la prensa. 
Yo excito, pues, á la prensa á que siga por un buen cami-

« %  y  ̂  y#ra-^u^síampro -que 90 toque á stt togishtctóTl, ~
que habrá qué muy á taériudó; séTá párahacerla 
más sha Ye, para facilitar: más sel, ejercicio der la impronta. 
Ese es un trabajo que la imprenta debe hacer, y que yo 
creo que fiará,,porque el verdadero regulador de iasf fe- 
yes. de imprenta es la conducta de loa escritores. [ 

Concluyo, señorés/daridograoks á U Gámara per.la 
benevolencia con. que? ma ha escuchado, y rogándola que 
á su tietapo se siéva dar sú aprobación al proyecto que 
se discute.

El Sr. n o c t o a i .  : Más q^é para» rectificar, me 
levanto para contestar á los Sres.vRarca y  Ulloa por;cor
tesía. Yo les felicito á árabes;; el Sr. Barca, jó ven Diputa
do, empieza su carrera de un modo muy brillante; que 
bien merece que una persona que l|eya aquí $0 años , Te 
felicite pqr él: el Sr. Ulloa na necesita estos cumplimieri- 
tos, porque ya está muy acostumbrado á ellos/ perp S.S. 
ha demostrado hay tal nábiiidad, que no se puede defen
der una causa indefendible con inas apariéncia de buena 
razón. . % ^. . . .

El Sr, Barca decía que la previa recogida voluntaria 
era ún pacto entre un Gobierno prevaricador y  un escri
tor delincuente. ¿Es esto? Pues la cocnislon la conserva 
para ciertas eosas> / por consiguiente, par confesión de la 
comisión queda vigente esa transapcion entre el Gobier
no prevaricador, y el escritor delincuente. (E l Sr. Barca: 
No queda para nadad ¿Ncyqúeda. pará nada ? Pues en
tonces dígame el Sr. U lloa: ¿para qujé se deja en la ley el 
art. 4.°? ¿ Queda para algo? Pues entonces vuelvo á mi 
argumento relativo al Sr, Barca.

Es menester, pués , señores, dejar en la ley el artícu
lo 4.° para todo lo que hace falta , ó quitarle para1 todo. 
Yo púnc ese articulo eq la le y  porque le creo constitucio
nal; pero, ¿cómo 1q CQnserVa,eí Sr. U lloa, que to cree 
contrario á la Constitución? No lo comprendo; pero.pre
fiero en este punto mi posición é la suya, -

El Sr. BARGA: Si mal no recuerdo, eh las Constitu
yentes quedó abolida la tasa legal; estoy, pues, en mi de-; 
recho devolviendo con grandes intereses aí Sr. Nocedal 
íos inmerecidos elogios qüe ha tenfdo la bondad de tribu
tar á mi pobre discurso.  ̂ : >
;; . Cumplido e§te deber de gr^Mtud» Voy á h  rectifica-i 
cion. Yo no he adstéhido ni p¿K|ia^sostéaer que la ppé^ial. 
censura pn general , sea' un pacto in moral éqtre una A d 
ministración prevaricadora y  un escritor delincuente, np- 
¿o que he sostenido y  sostehg¡óe$ que esa préyiapensúrá 
voluntarla que el Sr. Nocedal nos* ha; presentado, y ta l 
como S. S. ía plantea, da 1 ugar á ese pacto inmoral * entre 
la Arfaim istracionyeLoscritor.  ̂ ..... ^
,; Si yo/F iscal, veo que en un esérito se cometo un d e 

lito de los previstos én él art. V  de la ley, y delito» tiene 
que haber en la cóncépcioa jurídica que el Sr. Nocedal 
aa a su ley, so pena de caer én la, monstruosidad^ legal

fue con tacata brillantez os ha expuesto e l Sr. Mihíátro de 
oipento; si yo, Fiscal , yeo ^ue én ése. esopito se comete 
él déftto,y  pacto córiM  ,e§Gr$oi?- Ja imganida€L/l%^mu-i 

la uiia es exacta : ese pactq so hárMínfrú^^úha ádminístmi 
cíon prevaricadora y. un escritor deliricúente. Se me dice 
aquí que nohay tdelito, sifio, ten tá ti va: és i^ualpara mi! 
argumento , púégtQ, qué la tentativa está consignada por- 
él Cód igo penal. Náda más. . ; . , , , í

Habiéndose terminádó la discusión dé la totalidad, se. 
pasó á la dé los artículos, y se leyó el primero, que decía:
, Artículo L # «ALfirial del apt. 4/Hé^údé^desiuípréh-; 
to /pívtairdgada par .Real decreto;"deí'3de Julio de 4357; 
se áñadirá el éíguíerife párrajo: * , ¿

«X a  podrán aplicarse las disposiciones de este articulo! 
á los periódicos políticos.» ; , j

Él Sr. ÍHBRjKBRA : Hace niny pócog dias, Sres. Dipn-Í 
lados, que os Trióles té con m i! palábra, y  hoy.no lo ha-! 
ria de nuevo si 110 cumpliera con un deber de mi con
ciencia. , . . * . ; • . , •

El Sr. Nocedal hizo notar ayer ía grande analogía que 
hay éntre el proyécto de ley dé.,reuniones y  el que Sé 
discute/yo que impugné aquel proyécto, deibo tambiénj 
levantarme contra este, pues que son las mismas Tas so-! 
luc iones que ahí áé ventilan. ,, ...... ¡

Mucho se ha escrito,, señores, en España y  fuera de! 
ella; mucho se lia hablado de ley de imprenta, y no hace, 
mucho tiériipo que hubo en este mismo sitio un amplio! 
debate sobre esta cuestión. Yo, pues, no voy á haoer un 
discurso largo, porque no puedo decir riada nuevo; yo: 
creo, señores, que el delito especial de imprenta existe! 
con copdiciones que le distinguen del delito cómun;que! 
él Tribunal más á propósito para.juzgarle es el jurado/y| 
que ía penalidad debe ser pecuniaria; pero de nada dei 
eso voy á ocuparme, porque voy á combatir ,el art. \ .°| 
del proyecto, y por lo tanto, á ocuparme soló del sistema = 
represivo y del preventivo. . . 1

El Sr. Nocedal combatía el proyecto de la oomisionj 
bajo el punto de vista preventivo; yo lo combatiré bajoj 
el punto de vista represivo, y  ambos tenemos razón bajo; 
nuestro punto de vista, lo cual hace él retrato del pro-! 
yecto, que rio obedece ni á uno ni á piro sistema, y  que; 
tiene los iriconveriierites de Jos dos. Hay cuestiones, se
ñores, en que puede haber una gradación en las.solucío-! 
ciones, pero hay otras en que no cabe esa gradaeion; eso! 
sucede en las leyes de reunión y de imprenta: hay qpe 
optar por el sistema preventivo ó por el represivo, y  lú e - ; 
go ceñirse decididamente al que se elija. \

Si el Gobierno cree que el sistema preventivo es in-j 
constitucional, ¿cómo continúa con ese sistema para unas 1 
cosas ó para otras? Si se hubiera escogido para formular i 
este proyecto un sistema decidido, no se hubieran visto j 
el Gobierno y la comisión sin saber qué contestar á la ló- j 
gica rectificación del Sr. Nocedal. Habéis conservado e lj 
sistema preventivo para algunas cosas, pues no le aban-j 
donéis en la discusión; defendedle. !

El proyecto admite, pues, dos sistemas contradictorios, 
no solo porque deja vigente el art. 4.° de la ley actual, sino j 
porque los últimos artículos del proyecto establecen un] 
procedimiento que tiene por objeto recoger los periódicos \ 
préviamente cuando se cometen ciertos delitos, comoson 
los que se dirigen contra la Monarquía ó la Religión , en 
los cuales el Juez de imprenta rio reduce su acción solo á 
perseguirlos, sino que recoge el periódico.'

La prueba de esto es que si llega á la redacción el Juez 
y no se ha publicado nirigun número, no puede hacer na
da, y este caso sucederá siempre, porque el Juez, por po
co celo que se tomé en el desempeño de sus funciones, 
llegará ántes de que .se haya repartido ningún numero,

. en atención á que habiendo de continuar vigente el ar
tículo 21 úc la ley actual, ¡se ha de Llevar al Fiscal el nú- ] 
mero dos horas ántes de repartirlo. En este caso, pues, se j 
entablará la misma negociación que hoy se establece en- ■ 
tre el escritor y  el Juez, y por consiguiente, seguirán to
dos los inconvenientes de la recogid[a,,que son , como ya 
se ha dicho en otra ócasion, todos los inconvenientes de !

t í  ‘ééMura , siri*' que Tengá aqueTra nmguna de sus v.en-

El Sr. Ulloa décia que, ó sé hábiá doiiietid'ó un delito, ó 
no, al escribir Un artículo. <}ae si al liegár á haceTse la 
recogida rio había delito, rio*éra pó^blé dénónéíáVle, y 
que si se optaba por la recogida había la remisión dé un 
delito que no hay derecho para ééitiitir. Yo digo otra co
sa : si hay delito / lá Autoridad no puede dar á elegir én
tre la impunidad y  el castigo; si rió hay delito, tampoco se 
puede presentar esta elección;
1 Y  no es , señorés, cierto que* la censura séa vólunta- 
cia como decia ayer el Sr. Nocedal para elddir el cárgo 
de mconstitucionalidad que se hace á su ley, porque cuan
do el escritor opta por la recogida, és"porqué sabe qué si 
sale condenado en la denuncia, sufrirá su castigo, y  que 
st sale absuelto, no podrá publicar eUártículo cuando sea 
oportuno. La Constitución dice que* rio ha de Tíatíér pt é̂ - 
via censura: acepta, pues, él sistema represivo; pero en 
esta misma declaración va envuelta la idea de que nó se 
debe llevar el número previamente á la censura del Fis
cal , porque esta entrega prévia hace que rio pueda nié- 
nos dé ejercerse la prévia censura /puesto que rio hay 
Gobierno que, (creyendo atacada una de nuestras grandes 
instituciones, deje correr el artículo en que se le ataca. 
No se puede, pues, conservar en la ley esa entrega pré
via; que el Fiscal vea el número cuando los demás, y  que 
persiga Tos delitos cometidos en éL

Por el proyecto, pues, se contraría el artículo consti
tucional lo mismo que con la ley del Sr. Nocedal. Dios, 
señorés , da al hombre la libertad y la ley , y despúes le 
premia,ó le castiga; pero no previene , no recoge sus ac- 
cfbnes, le deja ob rar: haced lo mismo vosotros. '

 ̂ Dice;el Sr. Nocedal que debe traer grandes inconve
nientes la* adopción de un sistema1 puramente représivo. 
¡Cuántos males no ha traído el sistema preventivo! La 
prensa, señores* no puede v iv ir bajo este siTetria ; lo que 
sucede así es que se va aniquilando la prensa política, y 
que no se leen más que los periódicos de noticias, y el 
tener estos periódicos no es tenerúmprenta.

Es,ipues, precisa optar entre el sistotna represivo y  el 
.preventivo. ¿Se quiere téner prénsa con condiciónés en 
-que pueda valer algo? Pues déscarlad de la ley todo cuan
to en alia tiende al sistema preventivo.

• He dicho ántes, señores, que no iba á hacer un discurso 
Tango, y  lo cumplo; he procurado reprodacir en éste pro- 
• yecto: lo que* dije acerca* de la ley de reunióne^.’ A l tra- 
tarsade está, se dijo qué mis argumentos valían para la 
ley de imprenta, peroné paivi la de reuniones, pórqrié el 
derecho de reuniones ira estaba consignado' en la Ley 
fundamentab Hoy veo la* prévia censura en la ley de im
prenta , y por eso reproduzco mis argumentos stri temer 
haber entorpecido la diséusion de esta ley , porque no la 
crea preferibleá! lo existente, puesto qüe rio corresponde 
á ningún-sistema manteniendo la prévia censura para 
iciertas» cosas /y  n o 1 manteniéndola para el caso en que 
>pi4«da ualperkádico perturbar el órden-público, que es el 
.único en que puede conServarse como facultad extraordi-

• EL Sr. CUESTA ‘. Señores; habia pedido la palabra en 
cóntra , y  voy á decir por qué la voy á usar en pro y  de 
acítordo» con la comisión , pará sostener el artículo en el 
pentido que yo; lo  emprendo/ Habia pedido la palabra en 
oonTra, porque habia entendido que se limitaba áTos pe
riódicos p o litic é  el derecha de ao ser recogidos; pera co
m o después he oído decir ál Sr. Ministro de Fomento que 
es para todas iás publicaciones, espero que la comisión 
modificará este artículo, y  en ese sentido es como yo voy 
á defenderle.

El Sr.)U ARG ÍA  GOMEZ : Pido la palabra.
E l Sr.qpRe s id e n t e  [  La comisión ha pedido la pala

bra obsérVando sin duda el giro que S. S. da á la cuestión. 
El Sr. Cuesta se funda en hipótesis, que es una nueva 
hipótesis hasta ahora, para apoyar el artículo; por con
siguiente , bueno fuera que para que no resulte inconve
niente , y,para*que S. S. sepa á qué atenerse, que la co- 
misión conteste á esa hipótesis de S. 3. Con este objeto la 
Gomision tierie la palabra. .

El Sr. g a r c r a  G p M E Z : La comisión tiene que ha
cer una aclaraoion : la comisión ha creído que el señor 
Cuesta iba á hab-ar en pro del dictámen, y en >ese con
cepto ha tenido mucho gusto en cederle el uso de la pa* 
labra ; pero si S. S. ha de hablar en contra , el Congreso 
comprende que la comisión no se puede quedar sin turrio.

El Sr. CUESTA: Yo partía del supuesto de que no ha* 
bia recogida para nada , según lo manifestado por el se
ñor Ministro, y  deseo que se me diga si la recogida va á 
continuar para la novela, el libro, el folleto, porque en 
este caso, yo 110 puedo hablar en pro.

El Sr. G A R C ÍA  G O M E Z : El artículo está bien claro 
y  no necesita aclaraciones; pero yo diré que este proyec
to no es un proyecto completo de libertad de imprenta. 
Un proyecto de esta clase no hubiera podido discutirse, y  
se ha atendido á la mayor necesidad, que* era la de los 
periódicos políticos. Queda un gran vacío; que hay qué 
llenar con leyes que, á mi modo de ver, tienen que ser 
distintas; pero la comisión , sin embargo, no puede hoy 
modificar de ninguna manera el aFtícuio que se discute.

El Sr. CUESTA: En ese caso yo tengo que combatir 
el artículo por incompleto.

El Sr. G A R G ÍA  GOMEZ : Señores, la comisión; cum
pliendo con el deber que se le ha impuesto, se levanta á 
contestar al-Sp¿ Herrera por medio deL último de sus in 
dividuos, que tanto siente molestar la atención del Con
greso , pero que no puede faltar á su deber.

No soy, no he sido, ni pienso ser periodista; amo la li
bertad de imprenta, porque amo todas las libertades; no 
la he debido nada, y  por consiguiente soy enteramente 
imparcial respecto de ella: voy, pues, con este criterio á 
contestar al Sr. Herrera, y empiezo á hacerlo disintiendo 
por completo, y  desde el principio, de la opinión de S. S.

Yo creo, señores, que la libertad de escribir es más y  
es menos que todo lo que se dice generalmente; emana 
de una facultad del entendímiehto, y  es un derecho natu
ral del hoaibre, hermano del derecho de hablar y  libre 
como el pensamiento. Pues si es un derecho natural; si 
debe ser libre para el bien y  no para el mal, debe apli
carse un castigo á sus extra víos, y  en m i modo de ver es
te debe ser el que marca el Código penal.

¿Para qué , pues, hacemos uní legislación de impren
ta? Si legisláramos para un país sin historia, yo me con
cretaría á amplificar un poco el Código penal; pero esta
mos en un país constituido que tiene costumbres, y nece
sitamos amoldarnos á estas costumbres; por eso esta
mos en el caso de hacer una Ley especial de imprenta. 
Si desde el principio de los Gobiernos representativos se 
hubiera dejado libre el derecho de escribir, hubiéramos 
pasado por algunos inconvenientes; pero hoy tendríamos 
costumbre y  podríamos hacer tíña legislación cual yo la

dpseo. Pero no ha sucedido eso; tenemos que hacer esta 
ley, y  debemos hacer que llegue hasta donde lo permitan 
las actuales circunstancias. ......
. Loque hay que ver, pues, es si este proyecto satisfa
ce las necesidades de hoy , y  ántes es preciso considerar 
que no vamos á, hacer un proyecto completo de liber
tad de im prenta, sino á mejorar una ley existente que 
eria mala á todas luces. Hó aqu í, pues/demostrada la ne
cesidad de esta adición, que no podia ser otra cosa traí
da por un Gobierno que llegó al poder al fin de la legis
latura , y que ha teuido que presentar aquí tantas leyes. 
Sin embargo, creyó que era indispensable mejorar la si- 
tuacioq del diario político, V esto ha hecho ; y  esto con
testo al Sr. Herrera demostrándole por qué no puede ser 
completo unpensamiento.de esta clase.

El Sr. Herrera ha tratado de-combatir el dictámen ba
jo un punto de vista distinto de todos los demás oradores, 
y  ha considerado, la ley como preventiva, pero ha sido 
porque S. S. no ha querido considerar la diferencia que 
hay entre to recogida y  el secuestro; entre la recogida, 
que es un acto gubernativo é irresponsable, y  el secues
tro que es un acto judicial que se ejerce en todos los de
litos Con que se secuestrap los medios de dañar.

Cuando el, Juez llegue ántes de que se haya verificado 
fe’ publicación, hará lo que previene la legislación ordi
naria.

El Sr. Herrera dice que nosotros sostenemos el sistema 
represivo, y que nuestra ley no.es represiva : á esto está 
contestado con lo que he tenido la honra de exponer1 al 
Congreso: yo no necesito hacer más, y  me siento rogando 
á los 3res. Diputados se sirvan dar su aprobación ál ar- 
tícujó que se discute. .

t Eí 'Sr. h e r r e r a :E l Sr. García Gómez ha tenido más 
habilidad que y o ,/porque ha eludido,perfectamente las 
dificultades de su posición. Yo he tratado ,de probar que 
él dic.táipeú^cíe lâ  cpmtoion era preventivo: los ind iv i
duos! de la comisión han impugnado este sistema, y por 
eso yo, uniendú e^tás dos cosas, pedia que se quitara to
do lo preventivo qup tiepe el proyecto..

3. S. dice gue no se discute un proyecto completo de 
ley de!imprenta^^]sípo^^solq una adjcion; pues én vez de to- 

; dos{ é ^ s  Órtíaulos del .dictámen ha podido dejarse el sis- 
témá ;deprésivp én ésta adición con solo derogar el art 4.° 
dé la íéy  actual. ,/ (

For lo demás , si se ordenara solo como
corisecúencia de proced. i miento, tendría razón el Sr. Gar
cía'Gbmez;p ero como el secuestro se autoriza para cuán- 
(Jo fip háy úün públícacion, es claro que lo. que queda es 
la previg recogida, mucho más, cuando queda , vigente el 
ártV 2\, que dice que dos horas ántes de publicarse el pe
riódico, se ha de llevar un número: al Fiscal de imprenta.

/ELBr, GARCÍA  ^OM EZ: A la comisión le sucede que 
recibe ataques pór un todp y por otro, lo cual debe ha- 
cérle Ver qué está én el punto medio; pero voy á ver si 
jm edo hacerme comprender bien de mi amigo el Sr. Her- 
terá. !_4 _ '! / t/ ’ ,  ]T jW’ A,V 1t. .

insiste en que el proyecto que se discute no es una 
Ley cpmpTetá , sino una aaiéihn; no hay, pues, que ver lo 
que queda en la ley, sino lo que hay en la adición, que 
todaéjta^^obedece ai sístouto ^  : .

Réápécfo af. secuestro ,-yo jé diré al Sr. Herrera que si 
el secuestró iadica préverieion, toda nuestra legislación es 
¿Teventlya, pemqué en todos lps  ̂ se puede verificar 
ét sécuestro. Nó h^y, pues ^prevención en esta ley desde 

' qué se nécesiíá, apfo]judicial para verificar él secuestro.
El Sr. R[Er r e r a  :'Y o’̂creo haber comprendido bien 

| al Sé. García Gómez: pero S. S. no me ha convencido. 
S Dice S. S. que el secuestro de ésta ley. es el ordinario:
! pues bienf si hecho el secuestro se prueba que no se fian 

püblicátíO máside tres números, se sobresée la causa: ¿qué 
hay éritónces? jjtna sii^plé recogida.

El Br. iiñ iw E z  : Cnando suceda ese caso de
no háber publicación ? no batirá delito , sino tentativa de

; delito , la Cual, por ser de esta hatuTaleza, hemos creido 
qüe podia*sóbreseersé acerca de ella.

: 3u¿pendida ía discusión , el Congreso acordó quedar
! féunido en sésíorisecreta después de la pública, 
í Se leyeron y Quedaron sobre to mesa los dictámenes 
! de'lá's respectivas co^misiones acerca del arreglo de la 1110- 
¡ neda y  de éxátrien de Cuentas.
| El Sr. p b e s x OÉNTE  : Orden del dia para el lunes:
' los asuntos pendientes.
! Se lévanta la sesión pública.
I Eran las seis menos cuarto.

PARTE NO OFICIAL. 

INTERIOR.
MADRID.- -Ha llegado á esta corto el Sr. Barón de 

W en land, Ministró de naviera, acreditado cerca de Ŝ  M.

Esta tarde habrá en la Real Iglesia-Colegio de San 
Antonio de los Portugueses solemnes vísperas, y  mañana 
se celebrará la fiesta de su gloririso titular, haciéndose en 
lá tarde del mismo dia Visita de altares, cuyos actos reli
giosos estarán presididos por la Santa Hermandad del Re
fugio. Asistirá á estas funciones una brillante y  numerosa 
orquesta á cargo de D. Victoriano Daroca, director de mú
sica de la expresada Corporación.

ANUNCIOS.

LA UNION, COMPAÑÍA ANÓNIMA GENERAL DE SE
guros á prima fija sobre la vida y  marítimos y  contra 
incendios.— D. C. Fóurnier ha acudido á esta Dirección 
manifestando habérsele extraviado una inscripción nomi
nativa: de cinco acciones de esta Compañía, números 
J 1.623 al 41.627, extendida á su favor desde el 19 de 
Enero de 1857, y  pidiendo se le expida su duplicado.

En su consecuencia, y ántes de acceder á la reclama
ción de D. C. Fóurnier, se ha acordado publicarla por me
dio de la G aceta  y Diario oficial de Avüos de Madrid con 
objeto de que si alguna persona tuviere algo que exponer 
ó creyese la asiste algún derecho á la mencionada lám i
na , que sé dice perdida, pueda verificarlo en el término 
de 60 dias á contar desde la fecha; en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin haberse presentado reclamación 
alguna, se expedirá la lámitía duplicada, y quedará sin 
efecto la primitiva expedida en favor de D. C. Fóurnier.

Madrid H  de Junio de 1864.==Porla Compañía, el 
Director general, Ramón López de Tejada. 96$5

SANTOS DEL  DIA.

San Juan de Sahagun , confesor, y San Onofre, anacoreta.  

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Monserrat

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del día 11 de Junio de 1864.

HORAS.

$  m 
9 m. 

4 2 ... 
3 t.. 
6 t.. 
9 n.

Baróm etro 
reducidora 0* 
en m ilím e

tro s .

TEMPRRATU

Reaumur.

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
del

T ien to .

ESTAD O

D E L

C IE L O .

709,00
708,49
706,39
704,64
70230
703,46

40*,9 
46*.4 
4 9*,4 
21 *,4 
4 8\8 
45 8

43°,6
20’, 4 
2 4*,2 . 
26°,7 
23°,5 

• 49",7

N . . . . .
N ........
S. O. . 
S .O ..
0 ...... .
0 ........

Despej.®
Celajes.
Cási d.°
Nubes.
Cubierto.
Celajes.

Temperatura máxima del d ia . . . . ,  22 ,1
Temperatura m áxim a a i so l........... 30* ,6
Temperatura m ínim a del d ia........  8 ,2

27*,6 
38*,3 
40\2

Evaporación en las 24 horas. 6,6 m ilímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en las pro

vincias de la Coruña, León, Orense, Oviedo, Pontevedra y  
Santander.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
DIRECCION d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  11 de Junio de 1864.

l o c a 

l i d a d e s .

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al n i
vel del 
mar en 
milíme

tros.

T em 
peratu
ra én
grados
cen te
sima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la  mar.

B ilb a o  á 
las 9 ra.*. 764,0 20,2 N. E .. Brisa. Cubierto. a>0

1 
CL,

óviedo id. 765,0 16,2 Idem.. Vien.* Idem ....
Coruña id. 763,3 17 ,6 Idem.. Idem Idem___ Gruesa.
Santiag. id 764,7 43 ,8 Norte Brisa Cu.#, llo.‘
Oportoid. 7 5 9 ,6 4 9,4 N .O . . Idem Vapores.
Lisboa id. 764,3 48,0 Norte. Vien.* A.1 nube. Bella.
S.F.* alas 
7 taañ.*. 763,0 2 1 ,9 Este... Calma Idem.. . . Rizada.

áev.* á las 
9 man.1. 763 ,4 25,2 N. E .. Idem . Despej.®. »

Tarifd id.. 760,9 22,6 Este. . Vien.® Nubes... Rizada.
Gran.1 id. 764,4 22,2 N. 0 . . Brisa. Despej.® *

Alican. id. 763,9 26,8 |S. E . . . Brisa. Cási d.® .1Tranq.1
Murcia id. 764,3 22,5 N. O .. Idem Despej.®. »
Yalenc.id, 763,6 23,8 S. E. . Idem Idem. .. »
Palma id.. 763 ,4 24,2 Su r... Idem. Cási d.*.. Tranq.1
Barcel. id. 764,8 20,8 Oeste. Vien.* Despej.®. Idem.
¿arag.Md. 0 » S. E .. Idem Idem .. . . . »
Soria id . . 760,2 47 ,3 N. E . . Calma Idem.. . . »
Burgos id. 767,4 46,6 Idem.. Brisa Nubes... »
Vallad, id. 765 ,4 47 ,0 O .N .O Calma Celajes.. »
Sal.1 id . . . 763,4 20,0 Norte. Idem. Nubes... »
Madrid id. 763,6 20,4 ídem.. Brisa. Celajes.. »
Albao. id. 764,3 49,5 Oeste. Calma Despej.®. »
Brest á las
7 mañ.1. 762,6 45,7 O.S. O. Vien.0 Nubes... Bella.

Bayona id. 765,0 46,0 Su r... Brisa. Cubierto. Agitada.
Márs.1 id. 758,3 4 8 ,8 Norte. Vien.0 Despej.*. Gruesa.
Qv.* ayer
á las 9 m.r 768,7 47 ,5 N. 0 . . V.° fte. Nubes.. . »

Mu.1 id. id. 766,2 2 3 ,3 Idem.. Idem. Idem .. . . »

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARIS.
LÍN E AS  TELEG RÁFIC AS  DE FRAN C IA .

Estado atm osférico en va rios  puntos de Europa e l dia 6 
de Junio de 1864 á las siete de la mañana.

B aróm etro
Tem peratu

ra en grados 

centígrados.

LO CALID AD ES,
en m ilím e 
tros  i  0o y 
a l n iv e l  del 

m ar.

D irección

del
Tiento.

B STAD O  

D E L  CCBl O.

S.Petersburgo. 768,3 42°,0 S. O. . . A
Stokolmo.. . . . » » » »
Copenhague. . # » » ))
Viena..".. . . . . 762,4 4 7 *,9 O......... Nubes.
Leipzig............ 763,0 4 6°,8 S. S. O. »
Berna........ .. 763,8 4 3 * ,5 N. O ... Cási cub.
Greenwich.. . . 764,4 4 6 ° ,3 O ............... Despejado.
Bruselas,........ 7 6 3 ,0 4 4*,5 O. S. O Cubierto.
Dunquerque.. 761,6 4 3 ° ,6 N. O. . ídem.
París............... 764,5 45°,4 N .N .O . Vaps., desp.®
Burdeos........... 763,4 47°,6 S-------- Lluvioso.
L y o n .. . . . . . . 764,9 4 9*,3 E ......... Cubierto.
Tu rin .............. 76-4,4 24\0 S.......... Nubes.
Flore o cia........ 763,4 2ü°,0 S. E . . . . Alg. nube.
B om a.. . . . . . . 76 i, 4 24*3 N.------- Vapores.
Ñápoles 765,3 4 9o,8 E . . . . . . Afg. nube.

A lc a ld ía -C o rre g im ie n to  de M ad rid .
De los partes rem itidos en este dia pór la Interven

ción de A rb itrios m un ic ipa les , la del mercado de gra 
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo sigu iente :

E N T R A D O  POJR L A S  P U E R T A S  E N  E L  D IA  DE H O Y.

1313 fanegas de tr igo .
2.002 arrobas de harina de id.

10.438 arrobas de carbón.
114 vacas, qtíe componen 48.973 libras de peso. 
460 carneros, que hacen 42.023 id. id.
213 corderos, qué hacen 5.640 id. id.

éREC IO S 0 E  A R T ÍC U LO S  A L  PO R  M A T Ó ftT  PO R  H E N O ll E N  K L  D U  

DE H O Y.

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra.
Idém de carnero, dé 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera , de 90 á 96 ris. arroba ,  y de 40 á 46 

cuartos lib ra .
Tocino añejo, de 83 á 87 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra. .
Jamón ,de H  8 á 430 rs . arroba, y  de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceité , de 66 á 68 r s . arroba, y de20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib ra s , de 12 ’á 14 cuartos.

PR E C IO S  D E  G R A N O S  E N  E L  M ERCAD O  D E  H O Y .

Cebada, de 24 á 2T rs. fandga.
A lgarroba . á 44 rs .’id.
Trigo vendido. . . . . .  1.382 fanegas.
Quedan por ven der... »

Prec io  m áx im o.. . . . . .  52.
Id em  m ín im o................ 42,
I i  em  m ed io .. . . . . . . . .  47,78.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid H de Junio de 1864. «-£1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid.
Cotización del 11 de Junio de 1864 á las tres de la tarde.

PO N D O S  P U B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52*95;
á plazo , 53 fia cor. vol. ;

Idem del 3 por 100 d ife r id o , publicado, 48 y  48-10; ¡ 
á plazo, 48-50 pri. 25 c. fin cor. yol. j

Deuda del personal, no publicado, 26-25.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, ! 

con 2 Vi de interés anual, id., 48-50. ¿
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., I 

6 por 100 de interés anual, id .; 91-50. i
Acciones de carreteras, emisión de 1.® de Abril de ¡ 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id. , 95-75 p. ¡
Idem de á 2,000 rs ., id ., 96-90. |
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., Id., 95-50. j 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id . , 93-65. j 
Idem de 1 .* de Julio de 1856, dé á 2.000 rs., id., 97-25. 1 

* Idem de Obras públicas de l .# de Julio dé 1858, 
idem , 97-50.

Idem  del Canal de Isabel I I ,  d e  á 4.000rs., 8 p o í 100 ] 
anual, id., 109 d. !

Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro
carriles, idem , 95-50.

Acciones del Banco de España, no publicado, 210 p.

Idem de la Sociedad española mercantil é indüstrial, 
idem , 121.

Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem dé la Metalúrgica de Sari Juan de Aícaráz,id., 70 d.
Idem  dé la Compañía de los caminos de hierro del 

Norte de España , id . , par.
Idem  de los ferro-carriles de Lérida á Réus y  Tarra

gona , id . ,80 d.
Obligaciones de id . id. id., id ., 90 d.
Idem del ferro-carril de Pálencia á Poriférrada, ó Sea 

del Noroeste de España , id . , par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 92 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, §0-10 d.
París á 8 dias v ista , 5-17.

Plazas del re in o .

Daño. J íene^cio DaSo. Beneficie

A lbacete.. . .  
A lica n te .. , .  
A lm ería . . . .  
Avila.
Badajoz. . . .
Barcelona.. .  
B ilbao.. . . . .
.Búrgós,. . .  c1
Cáceres........
Cádiz
C aste llón .. .  
Ciudad-Real. 
C órdoba. . . .
Coruña.........
Cuenca........
Gerona.. . . .  
G ranada... .  
Guadalajara. 
Huelva. . . . .  
Huesca. . . . .  
Jaén .. . . . . .
L eón ...........
L é r id a . . . . .  
Logroño.. „.

$*<1. 
par p. 
Vj 
Vi
par d.

»
par p. 

par. 
par.
4 d.

>>
par. 

par d. 
4/8 d. 

»
»

Vi 
pal p. 

»
»

•par. 
%  d.

»
par.

»
»
»
»
»

y*
»
»
»
»
»
»

»
»

»
y>
»
»

r )) 
»  
»
»

Lugo..
Málaga. . . .  
M urcia .. * . 
O ren se ... .  
O viedo .. . .  
Pa lencia ... 
Pamplona., 
Pontevedra 
Salamanca. 
San Sebas

tian. . . . .  
Santander. 
Santiago.. 
Segovia. 
S e v i l la . . . .
Soria..........
Tarragona. 
T e r u e l . . . .  
T o le d o . . . . :  
V a len c ia ... 
Valíadolid . 
V ito ria . .\ .- 
Zamora. . .. 
Z a ragoza . .

»
par,

%
Vt p.
3/8 d. 
par. 

par d.

3/8  p.

»
par.
%
%

»
%  P- 
par d. 

»

par d. 
*/. d.

»

y* ,
par d.

%
»
»
»
)>
»
»
»

‘/ id .

»
»

# d .

»
*
»
»

ya d.
»
»

BOLSAS E X TR AN JE R AS .

Pari s  11 de Junio de 1864.
t  5 r»nr» i f í i í  .......... .............. . . .  66,85.

Fondos franceses., j ¿ ^  p o M ¿o.................. . . .  93,50.

Españoles. . . .  
Consolidados.

. . . .  Diferida.
.....

. . .  45*/2. 
. . . .  9 0 # á 5 l

Amberes 8 de Junio,— Interior, 49 -̂25.— Diferida, 44-65. 

Amsterdam 8 de Junio.—-Interior, 49 %.— Diferida, 45 */¡. 

Francfort 8 de Junio.— Interior, 49 Jú*—Diferida, 44 

Lóndres 8 de Jumo.— Consolidados, 90J4, 29 %

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  D EL P r í n c i p e .—  A las nueve de la noche.—  

Octava función de lá compañía dramática italiana. —  
Adriana Lecoúvreur.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las nueve de la no
che.— Un marido de lance.— Un Tenorio moderno.— Antes 
del baile, en el baile y después del baile.

Mañana tendrá lugar el beneficio de Doña Dolores 
Fernandez.

Circo d e l  P ríncipe  A lfonso .— Hoy habrá dos funcio
nes, la primera á las cinco de la tarde y  la segunda á 
las nueve de la noche.— En estas funciones tomarán par
te los principales artistas, ejecutando escogidos y  varia
dos ejercicios.

C irco d e  P rice  (calle de Recoletos).—  Hoy domingo 
tendrán lugar dos brillantes funciones, la primera á las 
cuatro y  media de la tarde y  la segunda á las nueve de 
la noche.— Mlle. Emrna Gruschinzka , amazona del Circo 
de Viena.— La cuerda, por Mr. Conrad.— Los Leones a fri
canos.— Los demás pormenores se anunciarán por car
teles.

Jardín  de  P rice .— A las ocho déla noche.-rGran fun
ción de inauguración con baile campestre, ejercicios gim 
násticos y  fuegos artificiales. .

Circo  de  P a u l .— Las Sociedades de baile La Juventud 
española y  La Constante tendrán su reunión de costum
bre, la primera de cuatro á ocho de la noche y  la se
gunda de nueve á una de la misma.

P la za  d e  T o r o s . — Hoy á las cinco en punto de la tar
de, si el tiempo no lo impide , tendrá lugar la undécima 
media corrida de toros.— Se lidiarán seis de la ganadería 
de D. Antonio Miura, vecino de Sevilla , con divisa ver
de y negra.

Lidiadores. Picadores: Antonio Calderón y  Onofre Al- 
varez, con otros tres de reserva. —  Espadas: Francisco 
Arjona Guillen (Cuchares), Antonio Carmona (el Gordito) 
y Vicente García ( V illaverde), á cuyo cargo estarán las 
correspondientes cuadrillas de banderilleros.—  Sobresa
liente de espadas, Pablo Herraiz. —  Una música tocará 
ántés de la función y  en los intermedios.


